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DEL " 

MINISTERIO DELEJER CITO 
rJE'FATURA D E LE STAnd 

LEYES 

Por la que se modifica la de 17 de julio de 1958, 
". por la que se concede el ascenso al empleo sUI,e· 

-rior inmediato al personal militar muerto o des: ' 
aparecido en ,las operaciones realizadas en las 
provincias de Ifni y Saharaespañol. 

, El Decreto-ley de dieciséis 'de julio de milno~e-
, , cientos cincuent~ y nueve modificó la redacción [lel. 

!\rtículo primero de la bey de diecif\iete de ,julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho, por la que 6e 

", concede el ascenso' al empleo inmediato superior 
~~l personal militar muerto o desaparE:jcido en las 
,~peraciones realizadas en las Provincias de Iflll 
• Y Sahara español, extendiendo los beneficios de 

la ,misma a los que hayan muerto o mueran en 
accidente . aéreo en aeronave militar. 

superior inmediato al personal milit'ar muerto o 
desaparecido en las operaciones realizadas en las 

, provincias de Hni y Sahara español, da.n!1o a su 
artículo primero la siguiente t:edacción: ~ 

CIArtículo.tprimero.- Se concede el ascenso al 
f'mpleo inmediato superior a todos los Generales, 

. jefes, oficiales, ,subof~ciales, clases ,de tropa y a:~i
milados de los tres Ejércitos, Guardia Civil y Po
licía Armada y de Tráfico, cualquiera que sea la 
Escala a quepertenezpan, que hayan muerto o 
mueran ,en acción de guerra, o posteriormente, 
como consecuencia" de las h,erjdas recibiaas,' ¡,ojn 
menoscabo del honor militar, cuando las causas 
del falleCImiento hayan: sido ,el hierro \0 el fuego 
del enemigo, accidente aéreo en aeronave mili
tar o de cualquier otra índole directa o indirecta
mente relacionados con hechos de guerra en las 
operaciones, que se desarrollan en, las provin~ias 
,de, !fni y S ahara , a partir de la fecha en que se 

,'declararon zona de operaciones.., 
Artículo' segundo.-Queda derogado el Decre

to-ley de dieciséis de julio de mil novecien~os cin-, Teniendo ¡:ln cuenta que el personal del Ejérci
to situado en lo~ expresados territorios declararJOs 
en estado de guerra ha de realizar servicios moy 
peligrosos que pueden motivar accidentes morkt
les, producidos frecuentemente por lo áspero ne , 
aquel suelo, la falta de comunicaciones,iel desem- ' 
?arco en condiciones precarias, etc." pare,ce . de 
Justicia conceder a los fallecidos en tales circuns
tancias igual derécho que p" los que murieran en 
accidente áéreo eh aeronave militar .' ,', 

(cuenta y nueve. " , 
, Dada en el Palz,cio de El Pardo a veintitrés ,de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y llueve. 

FRANCISCO FRANCO 

Pl!r la que, se concede un crédito extraordinario 
de 1.000.000.000 Aepesetas a la Presidencia, 
del Gobierno para atender a la ejecución y finan= En s~ virtud, y de conformidad con la propues

ta elaborada por las Cortes Españolas, 

DlSPqN~O: 

.~rtículo primer~.-Se modifica la Le.yde die
CISIete ,de julio de mil noveeientoscincuenta y 
ocho" por la 8ue se concede el ascenso -al empleo 

'ciación de los gastos derivados de los Convenios 
de Ayudas eC()nómica, militar y especial para 
instalaciones, suscritos entre los Estados Uni= 
dos de América y España. , 

, " ,\ l 

El desarrollo de los Convenios de Ayuda y Mu
tua. Defensa y de' Ayuda Económica, suscritos 
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entre España y' Norteamérica .en veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos cmcuentay tres, Im
plica para nuestra nación el' cumplimient? de al
g~nas obligaciones de carác~~r ~conómlco que 
aconsejan se proceda a la habIlitación de .unos re- , 
cursos extraordinarios expresamente destmados a. 
ello. " .. ' , 

Es, de atraparte, necesario también regular la 
forma en que ~l Gobierna español habrá deproce- ' 
der a la aprobación de los gastos que con las meu
cionadas asistencias o ayudas puedan efectuarse, 
exceptuándose del cumplimiento de algunos pre7 
ceptos que dificultarían s.u norl'na~ realización. y 
disponer, en fin, 'la rendición ~l Tribunal de .cuen
tas d~ una especial independiente de' la del Esta
dó, pero debidamente justificada. 

En su viEtud, y de conformidad con la propues
ta' elaborada por las _ Cortes Españolas, 

DISPONGO: 
/ 

Artículo primero.-Se autoriza al Gobierno para 
realizar, a pr.9Puesta de los diferentes Departa
mentos ministeriales y previo informé de losoe 
Comercio y de Hacienda, 108 gastos que, hasta la 

, .cifra. de mil millones de pesetas, ,resulten necesa
rios par:=¡. la ejecución de las inversiones que oe 
deriven de la vigencia en este año de los Com'e
nios sobre Asistencia Económica' y Ayuda MilHat' 
y Especia.! pára instalaciones, suscritos por 'Ios 
Estados Unidos de América y España, autorizán-

'dosele igualmente para invertir, previo cumpli
miento de los requisitos indicados, cuantas canti
dades queden~eri.benéficio del Estado español 
como consecuencia de la' ejecución de dichos Con
~n~s. ~ 

Artículo segundo.-No serán de imprescindible 
~aplicabión a las operaciones que se efectúen al 
alI!-paro de las autorizaciones contenidas en esta 
I.ley las prescripciones del párráfo tercero del ar
tículo sesenta y ~ete de la Ley de Administración ( 
y Cohtabil~dad, ni tampoco requerirán autorización 
por Decreto, ni acuerdo del Consejo de Ministros, 
las inversiones eri dólares que; por razón del lugar 
de su realización, se encueIltren comprendidas en 
el número doce del artículo cincuenta y siete de la 
indicada Ley de Administración y Contabilidad,e 

. igualmente se eximen del rnfdrme del Consejo {le 
,Estado los proyectos de contrato a que alude el pá-
rrafo p'rimero del artículo sesenta de la citada Ley. 

Artículo tercero.-Para la efectividad de las in
versiones au~orizadas en el artículo primero de. es1a 
Ley, y para cubrir. los gastos en moneda nacional 
que se deriven directamente de los mismos, ¡¡e coq-' 

i cede un crédito extraordinano de- mil. millones de 
. pesetas, aplicado a' un capítulo adicional delpre-
supuesto en vigor de la Sección primera de Obli
gaciones de los Departamentos ministérialee, 
(lPresidencia del Gobierno», -

" 
Articulo cuarto.-8e declara,n subsistentes pan 

sU utilización en el presente año, con cargo al cré. 
dito antes mencionado; las ,aplicaciones de crédi.t< 
dispuestas por el ::'vIinisterio 'de HacieRda en ejer. 
cicios anteriores que, correspondiendo a autOrlza
ciones de ,gastos a realizar en el mismo, nohaYillJ 
podido efectuarse durante su vigencia,. 

Artículo quinto.--lEl resultado de las operacione¡ 
que se efec~túen como consecuencia de lo dispuesto 
en la presente Ley se reflejará, además, en la 
Cuenta General del Estado, por lo que al uso del 
crédito antes citado sE! refiere, en una especm! 
que'~ con independencia de aquélla y debidamente 
justificada, se formalará y rendirá por los Minis
teriosde Hacienda y de Comercio, conjuntamente, 

. al Tribunal de Cuentas.' 
Artículo .sexto.-El importe a que asciende· el 

c;-éditoextraordinario que se con?tl~e por el art 
tlCulo tercero de esta Ley se cubrrra en .la forma 
determinada por el articulo cuarenta t uno de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad Je 
la Hacienda Pública. . 
. Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de 

diciembre de mil, novecientos cincuenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

-'--

Por la que ~ se concede un crédito extraordinario 
de. 1.019.760,21 pesetas a Obligaciones a extin' 
guir, para satisfacer pensiones d6l'ivadas de la 
posesión' del distintivo «Al Mérito Interventol)} 
a los funcionarios con derecho a ella, de .acuer' 
do con lo dispuesto' en el Decreto de 2 de ~briI 
de 1959; 

La Ley- de v~intisiete de diciembre de mil llo-, 
vacientos cincuenta y seis, reguladora de lasitua-, 
ción de los funcionarios españoles que estaban 
destinadOs én la Administración de la Zona N 01-

te de Marruecos f determinó gue la integra~ón .:le 
aquéllos en la del Estado se haría respetando siem
pre los gerechos económicos, adininistrativosy 
funcionales adquiridos, con lo que se les recono
cian todos los ,servicios prestados y las situaciones. 
alcanzadas en Marruecos., I 

Por éllo', al extinguirse ·el Servicio de Inter
v~nciones 'de Asuntos Indígenas, el personal CIVil 
afecto' al mismo quedó integrado en el Cuerpo de 
Interventores Civiles pr9cedentes de í aquellos te
orritorios, con la' situacióÍl de a extinguir; y el mi-, 
litar se incorporó a las Armas y Cuerpos de iue 
prqcedía, disponiendosé'en Decreto de dos dé abril' 
del año en .curso que los que se hallaren en pose,
sión del distintivo «Al MérIto Interventor» perci
birían, ,a partir del ,día siguiente a su cese en Jos 
servicios de 'Marru¿cos, las pensiones que a cada 
uno correspondieran, ,en la cuantía y tiempo e~-
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, . 
tablecidosen la Ordenanza de la Alta CQmisaría 
de veintitrés de' diciembre de mil novecientos r-.in
cuenta y tres, creadora del distintivo y premio cl-

:. tadós. . l, ~ 
En su vir'tud, y de, conformidad con la propues- . 

ta elaborada por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 

Arf.Ículo primero,-Se concede un crédito cx-
. traordinario de un: millón diecinueve mil setecien
tas sesenta pesetas con veintiúll céntimos, apli
cado. a un concepto adicional que se figurará en 
el Presupuesto en vigor de la Sección décimono
ven~ de Obligaciones' de los Departamentos minifl
teriales,«Obligaciones a extinguir»; capítulo l'ri
mero; «Personal», artículo segundo,. (Otras re
muneracionesD; grupo \ p.rimero, «Presidencia del 

J?IoGobiernoD, con destino a satisfacer las pensiones 
\.áe baja derivadas de la. posesión del distintivo «Al 
,Mérito Interventor» a los funcionarios civiles y 
. militares que hubieran prestado servicio como in
terventores en el antiguo Protectorado de Espa
ña et¡l Marruecos, incluso los atrasos que' deja
ron' de percibir, todo ello en las condiciones esta
ble,cidas por el Decreto' de dos de abril de mil no
vecientos cincuenta y nu,eve . 
. Artículo segundo.':"-El importé a que asciende 
el, mencionado crédito extraordinario se cubrirá 

. en la forma det.ermina:da po'r el art.i. culo cuarenta ¡. 
,,,y uno de la vigente Ley de A<4ninistración y Con

tabilidad de la Hacienda Pública. 
Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de 

,diciembre de 'mil novecientoE¡ cincuenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

'tfSobre con~esión a doñá Carmen Moreno ,Criado 
¡ . y otros pensionistas en idénticas circunstancias 
, "de rehabilitación del plazo' establecido en el aro 

tículo ~2 del Estatuto de Clases Pasivas. 

Insólitas y graves ano~aIías originarias de res
'ponsabilidad criminál, ya exigidas, determinaron 

, que durante el plazo de prescripción que fija el ar
r ' 

ticulo n~venta y dos del Estatuto de Clases Pasi
vas no· se' tramhara a 'doñ'a Carmen Moreno ,Cria
do solicitud de transmisión· de una modesta pen:..' 
sión de setecientas cincuenta pesetas anuales, 
como húérfana de teniente de Infaritería,viéndo
se así privada del disfnlte d~ aquélla por el eri~
ño de que se la hizo víctima. Resulta por ello oe 
estricta ,justicia proporcionar a la interesada el 
medio reparador, al par que excepcional, del perjui
cio que sufre, y como parecen h~Uarse en aná 10- . 
ga situación ot!as posibles pensionistas, a follas 
debe facílitarse, de igual manera; el ejercicio de 
su derecho, puesto falazmente en trance de, inde-. 
fensión. 

\ En SIl virtud; y de conformidad cou la propues-' 
ta elaborada por las Cortes Españolas, ' 

J 

D,ISPO.NGO: 

Artículo primero.-Se rehabilita a dona Car
men Moreno Criado, por "un plazo de un año, .a . 
partir de la publicación de la presente Ley, el ps-' 
ta~lecido por"el artículo noventa y dos del Esta.;. 
tuto de CIases Pasivas, a fin de que pueda solici"7 
tar la transmisión de la pensión causada por su 

"padre, el teniente. d.e Infantería don J ulián More
no Ruiz, y que se enc'uentra vacante por falltcÍ
miento de doña ,Dolores Criado Casado, que la. 
disfrutó. 

Artícülo segundo. ==- La rehabilitación q.,ue' se· 
concede en el artículo anterior se hace ¡exte'nsiva 
p~r i~,ual plazo a los demás casos en que la pres
cr~pclOn del .derech~ 'a pensión, haya tEmido su 
OrIgen en dehtosno lmpútables a lOs beneficiari:)s 
y semejantes a los que concurrieron en el caso 3. 
que se refiere el artículo primero de esta disposi
ción, cuya analogía será apreciada, respectivamen
te, por el Consejo Supremo de Justicia Militar ° 
la Dirección General del Tesoro Deuda Pública. 
y Clases Pasivas,segúh el caráct~r militar o civil 
de la pensión. " ' 

. ,Dada en el Palacio· de El Pardo a veintitrés de 
diciembre de mil. novecientos cincuenta y nueve_ 

, FRANCISCO FRANCO _. . . 

(Del .B. O. del Estado. núm. 311:) .. 
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'M 1 N 1 S l' E R 1 O D EL E J.É R'CITO 
ORDENES 

~sfado Mayor Central 
. del ~jército 

Diploma de paracaidista 

( 

Sup€lI'3Jdas 113JS ,pI"U'ebm; y JIo¡g1I"ada 1:a 
3¡pütUld ,000000etSip,rynd,1enite, ee ooncede eJ. 
Dl[JIl()[Ila P,ar·wDai·distJaoo j-sfes, ~i" 

·kl¡féll'ez iD. NiJoolás BOTj a Pér,~z. 
Otloo, In. Bell1Illail'd.oO ¡MeJ·ero üU8z;a. 
O1lro, ID . .i\La7lll.Hil Hernáooez GarClÍa-

Teresa. 
Otro, iD. Félix Miuñúz Mi~alles. 
011,1"0,. iD. 'AlI1lOOnio U T i·31 FeTlllández

J'ail"dÓlIl. 
Otl'o, ID. tOresceme Ro d;r í g ue z 

Lana. 
OtJro, ID. J·ullio Ley¡rta F€lIIDández 'Ciid. 

Artillería 

ICarr>Ltám· ID.' il\l1áJéirrno !C8lballero Ro
dI1ígUiell. 
LTeni€lIllte !D. J oa q u í n Focnáru:Lez 
Bdhevwrríla. . 

Ingimieros 

oÍiaJIetS, sUJboiÜcilales y 'trop.!!. que na T€tI11·em!te ID . .MIamn.~el iR 01 m e 11' () Es-
tecr'ffiÍlI1:aIdIot OOcrJ¡ aprovecfururnJien'f,ot el p'arz.a. 
qumso ,comreSipOUlldd1etIl% y qu¡e ta' oou- I O1wÜl, ID. lMi:guell YiJguOO8i Miguel. 
tilJlUlaci'án se rolJaJeiooaR, C'<l1ri efecilíos 
aJ?min1stra'tiV1Ü'sa ~aIDt6r p.e. ¡Jj de td.·i-
Ciambre de 11959. . 

I 

JI:' FE 

Ingenieros /" 

OoanamJdlante !D. tAintg~ M a. .t é Bá:n
\lhez .. ' 

OFICIAlJBS 

InlanterúL 

CaaJiJtá:Ili ID. IRIamóIli 1'1811"0 MBiyo3JIl.ld¡fa. 
OitJro, ID. Emilio Plraldlllo- EIsiOOlJ;an. 
O1Jro, ID. 'RtaJimeil tGla.mía, IJopis, 

· .·otro{)!, [). José Lu1Js ~atoo¡ IRodJrí
~ez. 

· Otiro, iD. Gooriel 1Oo[útdlno tQruz. 
TeIl!ieIlit~ ID. .<\'nltomio MO!l'l~UQ La.~ 

bOIrd.la. • 
Otro, ID. JOlsé dé !La. lBa·nre;r:a Ydic€infte. 
Otrro·, ID. ViOOI1lte 'Ge<I'"Vlerta. IJas1ffiTa. 
O1Jro, ID. P,eldro Mamoo Tr:llIo"'llilI1re. 
Otro, !D. R{)IdoOUJfo lDolLool V1a1lId;eptéT€>Z. 
000, ID. JllI1io Ferrelr Sequ¡ooa. 
Oúro', ·ID. rgm,alcio SáJn¡oh~ R>U1z. 
OIúro, ID. JoOlsé Lu i IS f\er1ntámidJez Re-

"g!U!eiJra. . ( . , 
OtTo ,ID. F1rIamioils/oo .FmImoffilit íM () 'Ilt
tootro. 
Otroi, ID. J u a [J¡ iGarClÍá' die lQar-eUall 

Vázque<z. 
Oúw, ID. lMilguélJ. PülJllS GBt. 
ü~~()Í, ID. 'Gaxl{)ls ID~laz AlrtOOICtb..a·. 
OtJro, ID. Rla,:I:'ae[ Gl/LrIe1a. -' V'aUiñQ NO-

Linta. 
· O1:Iro, ID. iLtu~s 'GislJm. lBoolEl'j'!1:o. 

otro, ID. Feilida[lQo 'Bar1ruaJI. CTes:po. 
Olttro, ID. AIIlgel fIruertas M1ail'qu~;;. 
üttmo¡, ID. 1<)dJualI'ldo B{)[ltelli Oterl. 
otro, ID. LW;OOlIlJio ROmag1ll~á. Ólm1-

Ue-rn. .. . 
OfJro, ID. FaJUlSItiirw .:R,ru.izBalbi,a .. 
ODOO', ID. iP.OO:ro Sá:nci1~ PlaiSOu>all. 

Intendencia 
t, 

T'en1oo1te ID. 'lJuis de MJaJriínrlPitI1.illolS 
Mamoo. 

SUBOFICIALES 

. Infantería 

iSM'Ig'eoIllÚO [). JruLo Sámidh.ez die [I/l 
()J.mm. \ 

Otro, [). iEncr-i.que Gom:'~átez Quintos. 
· otro¡, ID .. Jesús IMatootMarÍn. 
OUro, ID. José Qa'l'Cía CarHIo. 

· OItro, . ID. lEJdlua~do LÓlp,ez Pérez. 
~o, ID. J:ulio Si'ema iElSltebtaTh. · ?tro, ID. /MIari.amop,UJe~'{)t PlU.eyo; 

TR.QPA 

· Oafuto primero FrulLge:rucio A 1 e 18111' :az 
P,Uidhiañets.. . '. 

Oúro, llItiis Maleía !H~3JIliZ. 
OtTo, iPlatll'Lcio Hffi'I1ánlde.z Gómez. 
So¡lldJaJdó !MamlUJeI V~co H1I10.cal. 
otJro, Estteíbruu Ora,n:á!dots AII1:rio. 
Otero, OoInlstarutmo CinoO Samoo. 
otro, MiÍlo"'uel Medi'IliIl, AJsen~o .. 
OltJvo" lMa¡r1lf,ll! 1G<¡'IJIzález. oGIanritdo. 

'. Otlro, 'Flrtacr1CiJSlCo IDomeneJt Vico.. 
Otro, Jesús A. Gall'lCí'aSlUJámez. 
otro, ~llll'ique del! Ríü IGaSlúro. 
Olúro, AJIlt;Ol!lJio OJ."tega VillamlU:ev.a. 
O1mOi, IMam\ueil Poyallols Pocr'!cel. 
OtTÓ, Simeón Sapiñ,ao, SáJIlichez. 
ü:!loo·, Pedro. TO[,l'a Paú[. .' 

· 01iro, JüSé 'Rotd,rigul€'zLiñá:n. ' 
O!lrto~ 'Jo-sé 1M." IMiartin6z Pad'ilLa. 
O)j¡~o, J<ma:nlci,scoQ¡ "o\:lvaT€lZ Coiuce1ro. 
ÜIIIl"'o'; JoOlsé LÓIp·8I1. IMerc.ad,er. 
Ott:l'Ü', lRamó!l1J· Pascal. ,Codi:nla., 
OWÜ', F(["\ad1JciSlcQo Gep.e;da Ba['be1chü. 
OÚ!'o, F~d'el! IRUibio MOTa[·es. . 
Otl'O, cLuis Femnánidez del! Osó. 
Otro, Jua:n' Fllo;r e tI)¡ c ~ o GomIzález 

fl.¡00ÍK). ' 

OItl"o, JoOlSé Vá:1JqtUez FUffi1te,~. 
O~;ro-, JO'SJé Oail'lo-s BarriOIS GüIÍJZlá.ll·ez. 
otro, J.ai'Ill'e Cues'ta Rojü .. 
Otro, Teófilo Carballo p-<lrez. 
Otro, Alvaro Rubio Costero .. 
Otro.,. Vicente García Tardio. 
Otro, Manuel 'González Alva;rez. 
Otro, Carlos Cazarla Aneta . 

. Otro, Manuel Montero Lemus. 
Otro, Francisco Fernández Cabrera .. 
Otro, José-Luis de García Cruz. . 
Otro, Santiago Marco' Jodar. 
Otro, Mariano García García. 
Otro, Valentín Bat;cial Rodríguez. 

· Otro, Juan Cabal González. 
O!bro, HeI'lffiinio e a r ir e ñ o iMol!1.t. 

serrat., . 
Otro, Manuel Barrios -Valle. 41 
Otro, ManueLBirlain Villagrosa. ~ 
Otro, Pedro E'scuín Soria. .' 
Otro, Mariano Navarro Temprado. 
Otro, Juan López' de R9das. 
Otro, Joosé !R,aúl s,UJSo() Barros., 
Otro, Florentino Martín Alonso. 
Otro, Jo~é A. Rubio Vázquez .. 
Otro, Ginés Martín Cortés. 

· Otro, Antonio Ramos Mena .. 
otro, Julio Ramos Anzín. 
Otro, Hernardino López Ferrer. 
Otro, Manuel de Juan Pérez. 
Otro, Fernando Moreno Falcón. 
Otro, José Luis Télez Varela;· 
Otro, Pedro pablo Conde 8oladana. 

: Otro., Jo.sé Navas :rurado. 
Otto, Vicente Marco Corralo.. 
OtJro, Tomás IGodOnli 1 Prietto .. 
otto, Pablo Navarro. Nevado. 
Otro, Juan-José Garrote Gago. 
Otro, JoOlsé 'R'llIbio SánlCilEJIZ.· . 
otro, Juap Gil Garcia. 
Otro, Manuel Garcia Hermida. 
Otro, Rafael Vicente ·-Rodríguez. 
Otro, Martín Galán 8ánehez: 

· otro., Gregorio Rodríguez Martínez. 
Otro, José A. Romero Fernández. 1 
. otro, Jo.sé Bagaría Barberán. 
Otro, Fra,ncisco García Lucas. 
Otro, Riéardo Polo Meléndez. 
otro, José Párrága Hernández. 
Otro, Manuel' Fernández Diaz. 
Otro" Jesús Zarco Biaseo. 
Otro,Francisco García Martinez. 

.otro, Antonio López aonzález. 
Otro, José Colo.mera Robles. 
Otro, Eduardo Cantó Jo.rdá. 
Otro, Fernando Mendóza Vinadel. 
Otro, Juan García Muñoz. 
Otro, Alberto Beunache Martín. 
otro, José de la Puente Pérez. 
Otro., Adolfo Izquierdo Pérez. 
otro, R,afa'e'l 8010 Ill·a:IJque. 
Otro, Bernardo López Castro. 
Otro, Emilio Morcillo Flores.
Otro, Diego. García García. 
Otro, Rafael Iglesias Presa.' 
Otro, Gabriel Sánchez Moreno. 
Otro, Fe r n a n'd o Garcia - Martín 

Haeza. . 
Otro, Julio Antúnez Pérez. . 
OItJro; Juan iPta:Jm·ffiin Fer:rera.. 
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Otro, Francisco Gómez Serrano. 
Otro, Alberto Cqen Giménez. 
Oúro, (,regolrio PalaciolS' Go.ruzález. 
Otro" Juan-Luis Naharro Núñez . 

. otro, Félíx Díaz Ji;nénez Pares. 

30 de diciembre de 1959 

Dirección Gene~al 
de Reclutamiento y Personal, 

INF ANTERIA' 

Vacantes de destino 

1.261' 

De libre elección. 
Una de brigada y tres de sargento 

del Arma de Infantería. 
,Para la Compañía Disciplinaria nú

mero 1 afecta al l'ercio Sanariano' , 
lD<cm Jua,nde Au'stri8l, 3 de La Legi'Ón. 

por tratarse de vacantes dé 'nueva 
. creación se exime a los. peticionarios 
del tiempó de mínim~ permanenCia. 

Otro, Agustín Gómez Pascual. 
Otro, Rafael Casas Taxonera. 
Otro, Juan Cucarella Rodrigo. 
Otro, Miguel Gutiérrez Portal. 
otro, Eugenia Per~s Campos. 
Otro, Angei Vallín Iglesias. 
Otro, Manuel Centeno Morcillo. 
Otro, José Luis García Bellido. 
Otro, Domingo Román 1Iagán. 
Otro, BlasRodríguez Molina. 
Otro; José 'Montes Valero. !De Hlbreelelcción. 
Otro, Bartolomé F e ID e nía s Me5-' U1IlI;l. de comandamtte ds Nllf.amtffi"ia 

Dúcumentlición: Instancia dirigida 
al Teniente .Géneral Inspector de La. 
Legión, acompafiada de copia de la 
Hoja de Servicios, Ficha-resumen y 
el certificado médico a que se refiere 
la Orden de la Presidencia' del Go
b í e r n o, de 23 de. octubre de 195.\ 
{D. 6. núm. 2611. ! 

quida. die lla' BSlca¡a activa, PriIDffi" Grupo, 
Otro, Pedro Morales Toledano. ex::i:stemte em l,¡¡¡s FUffi"z3i5 de Po~jo()ía 

Pla:lO de admisión de' peticiones: 

Otro, José Castillo Obregón! A:r:rnad,a y de Tr.áf,~co. 
~ Otro, Germán Martínez Carrasco. IDolc'Uimerut,acióll1 a erivi,ar: !lfLsltancia, 

Diez días. '. 
Madrid, 24 de. diciembre de 1959.' 

J' • 

.; Otro, Alfonso Granados Suárez. copia de ~a Ho~,a d'e Servicios' y Fi-. 
Otro, JOpé Domínguez. Quesada. cfi.~ll'eSIUlInell1. 

BARROSO 
\ 

Otro, Carlos Garcíli Labadía. pJm~o. de a'<linüs1ón de p'etj'ciím1es: 
Otro, José A. Ortuño Fons. Qruimoo d:ílas. ' 
Otro, Rafael,Cárdenas Olaso. lMaJdrrid, 214 de, dlilCÍ€illlb!l'le' d¡e 1,%9. 
Otro, Francisco 'González Veiga. 
Otro, Félix Sabroso Martinez. 

, Otro, José Castellana Rosa. 
'Otro, José Casal Leal. ' 

'. Otro, Juim Pérez Artés. 
Otro, Ramón Hernández Aguilar. 
Otro, Antonio Olivarés ,Rey. 
Otro, Manuel Álvarez Duarte. 
Otro, Luis Alvarez Quinteto. . 

" (BARROSO 
Ascensos 

" 

Por aplicación de lo dispuesto en 
los artículqs 19 y 20 Y 3.a disposicióIi 
transitoria de la Ley, dé 26 de diciem

ne libIDe eJ.€IClcdJÓIll. bre de 1958. tD.· O. núm. 296) y con 
. Uma de üapillállly' tres de t€lIlÜJendJe arreglo a lo prevenido en ,el articu

dru Amma de IrrlIfamltJerfa die 1ar EsCalla lo 3.0 d¡)l Decreto de 4 de junio de 

Otro, Jesus Baeza García-Barrios. 
Otro, Antonio LloplsSánchez. 
Otro, Fernando Martín GÓmez. 
Otro, Manuel Mejías Merino. . 

acti,v;a, ~r~ffi" GrruV'Ü, existenltes en 1939 (<<s. O. del E5tado~ núm., 155), 
l'a OOilIllPañí~. ni,sciv1im;aria . nÚlIll. 1-, se a.3cienden al empleo de comandan-

v Mema ,a;! Tencio Sail1rur.ilano Dcm )UaITIl te de Infantería, sin ocupar' núme~o 
die ArruSl1JrÜ11, 3 de La Legión. en su Escala, con la antigüedad que 

0Iti00, Pedlro Fernámd,ez VilIa,r. ' 
, Otro, Tomás Ruiz García. 
Otro, Cecilia Rodero Alvarez. 
Otro,' José, Garres Córdoba. 
Otro, José Benito 'Lancis. 
Otro; Francisco López. Segovia, 
Otro, Sergio Hel"lI"8ifQs úiménez: 
Otro, Juan Abellán. Olmos. 

~ Otro, Jo(;é Amigo Supervielle. 
., Otro, Fernando Delgado Bueno. 

Otro, Pedro Lara López. 
Otro, Armando Maches Barrachina. 
Otro.. Miguel Ros' Pertiñez. 

" Otro, Julián GarcíaPuga. 
Otro, Angel García Vecino. 
Otro, José Fernández Cutillas. 

. Otro, Hermelahdó . de Pablos Ga-
Uego. ' ' ' 

Otro, Rafael García Pérez. 
Otro, Rafael Arjona Torrejón. 

, Otro, Anfon,iQ Castro Castañeda. 
otro" Francisco García Galloy. 
Otro, Salvador Benítez Martínez. 
Otro, José M.a Vázquez Ramírez. 
Oliro¡, JUlan 'Rod,riguez' Redondo. . 
Otro, José 'Martín Martín. 
Otro; Manuel Ramírez Rabanal. 

. Otro, Aniano Oribe Martinez. 
Otro, Timóteo Rodríguez, López. 
Otro, Manuel Valle Rueda. 
Otro, Alfonso García Talavera. 
otro, Rafael Romero Alegría. 
'Otro, León-Jesús Un di ano Marco. 
Madri<'-, 24 de diciembre de 1959 .. 

BARROSO 

P'Ü!!" tr,altar,s·e die vruoanrtJes 00 nn:nw¡a a cada UIl,0 Se le sefíala, a 10$ capita
Cre8JüiÓlnllÜ'sp'8,ti<cli'oiIl,rur:iOO estálll e~en- :IlJes Ide diooa Ar\ln~,' cabalIerü':> multi· 
tos de\l plLazo. !Le m11ndIDa pffi"IDaITIl1em- JadOIS de gue,r¡r¡a pOol' la P,atria, qUe :a 
ci'a, roooeplÍo lo,s o.uciall<es que Sle en- continuación se relacionan, colocán.· 
Cil1!MlÚI"en destilruados en l-llls Urrildiada., dose a continuación de los coman
!;lX[JElTimemrtJalets. dante s de Infantería por el orden que 

lDo()<cumemt8JcÍoÓIT1: lrustoocia, cOlli.iJa de se cita y quedandO en la.' situación 
La H'Ü'j,a die Se1'VLcios, FtclhllJ-<11esrum.;en que como pertenecientes al ,Benemé
y el cSrl'i!,iIC,ad'O' mélCl,ÍlCÜ' a que se re- rito Cuerpo de Mutilados les corres~ 
ftier,e Eil apM'ftado b) delaT't:ílcuilo ter- ponda. . ._ 
üero !Le 1a OOOleill d'e la Pl'esidlemlci1a 'CaIP,ttiáln de :I1Il~runlter<Ía calb,allerÜl mu-
d-ei1Gob¡'eIl1lllO< d'e 23 d,e' octua)l1e de 195.!, . tiíLaidQ idle g'UetriI"I8J pür la P,atriado,n. ' 
(ID, O. nlÚm. 261), diT~gidlaJs aJl Temien- Emiliano FU¡3ntes Garrido, con anti-. 

,te Ge'll!eral llliSIJ'elctor d'e Da Degron.' güed~d de.~ de diciembre de 1959, a 
PlLaJZiO' die 8Jdmi,sión de poelticiomles: continuación ae D. 'José Lázaro Al. 

Di,ez df8JS. ", 
IMaJdlrid" 24 de d,i)ciemil:JlI'e de 1959. fO~~~~, D.' Miguel BerenguerPérez, 

ID-e liibre ele'(Jcióm,. 
lDols d,e te'lllÍ,ent.e de .1Irufrunteri.a de la 

EiSoaJ1a .aJctiva, Pr~mer' Gru¡p{), exi'!r 
b8mJtes em las FúeTzalS die Pruicfoa .<\Jr
maKI.,a y die TIl'áfic'Ü', paTla las gtlaIlIJ¡j;.. 
ciones s'¡g:uien~es\: . ' " 

Pall'18J ,Vitor,ia.-Um,a. 
I~afla Allmería.~Uma . 
lD<olCumloolt8JciÓin a eIlJVi,a!!": Instiam;cia, 

colPla de l,a HÜ'jla de Sefl"'ViÍicio,s y Fi-
c!ha~fleSlUm€'ll. ' 

¡PlaJzode ardm~siÓIl de peticiooes: 
Quinlc-e día'P3 .. 

iMaJdJrldo, 24 d'e di,ci€illlme de 1959. 

(BARROSO 

con antigüedad de 6 de dicieJilbre 
de 1959, a continuación de D. Fran
cisco Barrios Fernández: 

Madrid, 24 de diciembre de 1959. 

BARROSO 

Por reunir las condiciones preveni-' 
das en el artículu 19; en relación CQn 

'el artfculo 2.0 de la Ley d,JOl 26 de di
ciemJ;Jre de 1958 (D., O. núm. 296), .se 
asciende al elllpleo de capitán de In" 
fanteria, con antigüedad de' 22 dej 
abril de' 1944, al teniente de dicha 
,A;rm,a; rnrulfHrulo ,perrrnan.e<ll~e en acito 
de servicio D. Antonio Jiménez Cal
vente, cOntinuando I)n ·la misma si
tuación que como perteneciente al 
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,Benemérito Cuerpó' de Mutilados le 
corresponda, 

Madrid, 24 de diciembre de 1959. 

BARROSO 

. \ 
O<m M"l"eglQ a 1110 d·hliImestoen la 

Ley d,e 2X) ~e ldiJQi'em!blI"e d:e U1lí8 ~.D.JA
RIlO, OFICIAL lIlJúm. 296)', .!le pil'OIlllIlleven 
aD. 'ffillP'l'e o de milga/dJa' de InmMlit€lriru 
a. IlQS sargootos oalbruIler()ls IlliUt:iJJaidos 
que a ooniti.nlua'ci,ÓIn. 'Se r-eI1rucionaJIli. 

(Jon antigüútad.de 1 de junto die ,19'l,7 

lDorrJ¡ P,aiScuaJ! Fffi1IlJáJndez ,~ciIIJi.ega. 

éon antigüleldadde 16 de diciembre 
de ,'1/W,) 

Don lesrús EstaJlo ,P!UeyQ. 

Oon antigüedad Í1ie fa de julio de 1950 
'~ 

IDon JOlsé Huffi'lt¡a.s He¡truán/dez. 

Con antigüeOOd. de jM de febréro' 
de 1~4 

'" [)onMruurilcio Jimi'ml€'z IGlalI'Icna. 

• Con antigüedad d.e 22, d.e marzo 
,de ,11957 

tDcm tAroonio Vil1a.llba 'lJÓr>ez. 
IDon IMaJIliuelBérez Pélrez.' 
Don- Eugel1lio R,edolIl.d,)' Jimléri;ez,. 
1DoIni JIU'MII ,Alv.aJI',ez A1Vlalrez. ' 

C<in anttg'Üiedad de 17 de enero 
de 100S 

[)cm. AJrut.()!IlJl0' Grurcm G!lJTC'lÍa.1ROIdlri
guez ~sCjlueV\a. 

" 

Con anti{/'Üedad de 210 de diciembre 
. .de J958 

[)oiIII Ma'IllUell GaI1cta 'Boñ,rur .. 
Dom. Sam:tiago Feil'IllIárnld,e¡z IMOII'eno. 
\DOmI All'Ise!IlJio Ferl1lá.nldez GlalI'Icí,a. 
tDolhI AiIlJtOfl1Jio FeTnámidez SequeirolS. 
DOIl! J'ClIsé M.a IÜruSlti!llo HerTarIlIZ.· 
Doiru lRíoCjlue La<tolIÍré LaMlII'II'e. ' 

,Doru Máximo VwzCjluezLo'1JalJ'w. 
. Don ~lIl!olcenJcio IRlarrnÍTez ID1~z. 
Do<III Jolsé' ilJULs Ofltiz doe Quintamla y 

Goy1a. .' 
l[)()1n JOlsé ~aaíseilro' AaOO.' 
Do,n Drunrie~ 'G!a~oíai IHffi'IIIIámlde'Z. 
001Il N Ílco/Mls S3JIIlJOIS OruSUoo. 
00Illl Alricrudio Rordmí,guez PastJramla. 
IIXm Emil'ío IDrusailI'lalS RoKlir1ig1Thez. 
(Don JIUIMlJ IG3Jroia \GorItés. 
(l)clru IMirurcelo. Cootllo RlÚbiQ. 
lDoll1J Aru1iOInio JesÚls León. 
lDiOInJ B eu:uj1a.Inlin RaJIIlJ Ló,p eIZ>. 
[)oh FlramicliJsco 1D0000Ícr1!oOiUeZ iAlceiie11O. 
,OoIllJ Jo,a.qurLru dell S€Ir FimruíJn¡dez. 

.. Maldlrid, ZIl die dilCi€lIIl'bre de 1959: 

. ~ARROSO· 

30 de diciembre' de 1959 

Destinos 

'Para cubrir las vacantes de libre 
elección, anunciadas por Orden de 3 
de octubre de 1959 (D. O. núm. 225), 

,pasan destinados con carácter volun
tario a las Fuerzas de Policía Arma
da y de Tráfico los .oficiales de In
fantería de la Escala activa, Primer 
Grupo, que a continuación se relacio
nan, los cuales causan baja en las 
Unidades que se indican y quedan en 
la situación de «Al servicio de otros 
Ministerios» en las condiciones que, 
para. lo's comr>rendidos en el Primer 
Grúpo se determinan en el articulo 
7.0 de la Orden de 27 de marzo de 
1954 (D. O. núm. 72).·. 

.' Capitán de Infantería de la Escala 
activa D. Emilio Recuerda Herrera, 
del Regimiento de tIÍfantería Teruel 
número 48. 

Otro, D. Manuel Valverde Sanjuán, 
del Regimiento de I·nfantería Ternel 
número 48. 

Madrid, 24 de diciembre de 1959. 

. BARROSO 

Para cubrir las vacantes de libre 
elección, anunciadas por Orden dé 
6 de octubre de 1959 (D. O. núm. 2271, 
pasan destinados con carácter volun
tario a las Fuerzas de Policía Arma
da y de Tráfico, los oficiales de In
fantería de la Escala activa, Primer 
'Grupo, que a continuación se rela
cionan, los cuales causan b'aja en las 
Unidades que se indican y quedan 
eh la situación de .AI servicio de 
otros Ministerios» en las condiciones 
que, ¡palI'a '[01S oom!prffilki:i~olS -00 eIl Pil"i
mer Grupo, se <J,eterminan en el ar
tículo 7.0 de la Orden <;le 27, de marzo 
de 1954 (D. O. núm. 72). ' 
Capit~n de Infantería (E. A.) don 

Fidel Churiaque de la Herrería, de la 
Academia de Infantería. 

Otro, n. Vicente Pére~ Roig, de la 
A g r upación de Infantería Mallorca 
número 13. 

Madrid, 24 de dieiembré de 1959, 

, BARROSO· 

¡P,ama, cruIlJ,r:iJr Las V3JcaJftltes <1e libTe 
. filiadc.i.(m" aJl1IUJlloilooas pOlr ÜIldJende 
~ de rug{)lSlto d,e 19;;9 (ID; O.mlme
['1() -193)', pruS3J11I d,eSitilruooos, oouoará<:
t€lI' v'oIllUJrutJario, .a l<!lJS UinJiod.8Jd'es que 
se i11idJt'carn, Los otllcia.les die .Iru~Mlite
ríaJ,Bscala3JUxiO.il!lJr, CjlUJe ,ru CIOInItiIlf\lJa
cióIIJ se l'1e1wcioruaJlIlJ: 

Al Tercio Sahariano Don luan de 
tlustria, 3 de L,a Legión 

ICJa¡¡:¡itálIlJ a'llOCii1i,aT 1)): AIn<tüÍn10 Sodio 
hllclhaJUlslte, de. dispon:i.Dl1e eru la 6.a 
H<egi'(¡IIJ MliJ1i1JaJr . 

.... 

D. O.núm. 29i 

Obro, 'D. D.iJe"iro Cañas G!oIl'zá1ez, del 
Regimie!IlJto die ln.f,aJutelI'Ía BUIl"gQS nú-
mwo 36. , 

T€il1li-en(('e auxiliaJr 'D. Mi!lJIIJIH~l Vil1a~ 
f['lrunlca Muñoz, die la Es'oo:eJla de' Aplli
elaJ~ión y :r.ill1O de I,n.firunt&!Ía. 

Otlr<ÜI, ID. mego OaJstro IBJUiz<, diel R~, 
g:iJrniemlto Cazaoo¡['·es de MomJtaña 00-
mffi'O 5. 

AL Tercio Sahariano Alejandro Far
nesio, 4 de La Liegión 

IC3lpitá'Il! .l!JUXiillilar P. Fe;mámoo~ Ca, 
!lJrunJd!1a iRlrugel, de 1'8J Agmupación de 
Intt1amltaría Ex:1lrernaldlu:r.a nlÚm. 1:5. 
"'I1enfemtt:e 3JUxiiJ.1ax D. AIlitolIl!iQ J'Lmé
nl6Z1 PérI'I8'Z, dell Regj.mieIIJro cazoooll'es 
.te MiOOlltafl'!lJ núm. 7. ' 

IMrudlrid; 2J1, de diLcliemJbI'le de 1959. 

, BARROSO ~ 

Pases al Segltndo. Grupo 

Por haber 'cumplido. la' edad regla' 
mentaria el día 21 de diciembre de 
1959, y por aplicación de lo dispuesto 
,eIIJ .eil ,Mij;~cu\l'Ü'. 3.0 de ~a Ley dw 5 de 
ait}ri'1 de 11:9;)2 ,(D. O. núm. 82), p,asa al 
:S86OJlllnldo IGrupO (J)eSltiIIJos d'e ,Anna o 
Cuerpo), el capitán ,de Infantería Es, 
cala activa D. Enrique Iglesias Suá
rez, de 'la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 43, continua n d o 
en $U actual destino. . 

Madrid, 24 de diciembre de 1959. 

BARROSO 

.situaciones I 

Con 'arreglO a lo di.spuesto en 13 t 
Ley de 17 de' julio de 1958 (D. O. nú
mero 163} y Orden de'9 de' agosto del 
mismo' a:ño (D. O. núm. 180), se con
,cede' :a peticLÓIIII propl!a eIl prusea ~a. 
situación de .• En Expectativa de Ser
vicios Civiles» al capitán de 'Infante
ría de la Escala activa, Primer Gru-. 
po D. Luis Reyna Sánchez-Fano; cau
sando baja en la situación de dispo
nible . en la 4." Región Militar y fi
jando su residencia en Canarias (pla
za de Las Palmas) . 
Ma~rid, 24 ,de d,ci~mbre de 1959. 

, BARROSO 

Retiros 

Pasa a la situaciÓn de retirado por 
haber cumplido la edad reglamenta
Fia er"día 24 de diciembre de 1959 el 
brigada de Infantería oon destino en 



) 
D. O. núm. 294, 

la Zona de Jl.eclutamiento ~. MQvili~ 
mción núm. 9 XGaja de Recluta, 16) 
don ,Manuel Pérez Jiménez., debiendo· 
hacérsere por el Consej o Supremo, de 
Justicia: Militar el seJ'íalamiento del 
haber pasivo que le corresponda, pre
yia propuesta reglamentaria. 

Madrid, 26 de diciembre de 1959. 

BARROSO 

Pasam .8 1a. si1JualCi,éffi¡ de. !I'etiTado por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 21 y 23 de diciembre de 
1959, los, sargimfos de Infantería con 
destino en los Regimientos Zaragoza 
número lEy Aragón núm. l'l'D. José 
~amón SomozaTraba y D. José Ri
rlero Ríos, respectivamente, debiendo 
hacérseles por el Consejo Supremo 
Ile Justicia Militar el señalamiento 
del haber pasivo que les correspon
da, ¡preVi,as jpII'{)jQll€'f1tas !I'?,g1ar(1ent.a-
rias. . 

Madrid, 24 de diCiembre de 1959. 

30 de diciembre de 1959 

Otro, D. Eutíquio del Río Galza, del 
Grupo de Tiradores (le Hni núm. 1. 

Madrid, 24 de diciembre de 1959. 

BARROSO 

. Bajas 

La AIUltoridía~ mliJlitaT 'oo!I're",pO<r1~ 
diente comunica "que el día 4 de los 
corrientes falleció en Coria (Cácer!?s), 
el sargento de complemento de Infan
tería, D. José Martín Caldera, perte
neciente a 'la Agrupación Temporal 

,M,'mtar para Servicios Civiles. 
Madrid, 24 de diciembre de 1959. 

BARROSO 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 5 de octubre de 1959 el sar
gento de complemento,lde Infantería, 

,perteneciente <lo la Agrupación Tem-
BARROSO 

I 

Escala 4e comple~ento 

, poral Militar' para Servicios Civiles 
,don Plácidó Sebastián Miguel, de
biendo llacérsele ,por el Consejo Su
premo de Justicia Militar eÍ señala
miento del haber ,pasivel que le co
rresponda, previa propuesta r e g 1 a
mentaria.'· 

". 
Disponibles, 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
0l1d€,ll!. de 21' Id~ mayo() de n95tll ODlBRIO 

, OFICLAL ID\ÚIll. ü!15), Y ~OQ' 'hlaibell' üTlJa-
1i~ado, su compromiso de servicio en 
filas, ,causan baja. y pasan a' la si
tuación de .disponible ajena al ser-

'vicio activo. los oficiales ,de comple-
mento de Infantería que a continua.-

• eión se relacionan: ' 
~, Teniente de complemento de Infan. 
. teria D. Jesús Ramírez de Luca, del 

R e g i miento de Infantería Lepant!) 
t número 2. 
" Otro; D. Julio' García -Alvarez, del 

Regimiento de Infantería Milán nú~ 
mero' 3. 

Otro, D. Emilio Villanueva Martí
nez, 'del Regimiento de Infantería 
Simancas núm. '4. 
'Otro, D. Mauro Pérez Fernández, 

-tie' la Agrupación-de Infantería' Co-
vadonga núm. 5. , 

, Otro, D. José Pérez Serradilla, del 
R.egimiento de Infantería Motúriza
!la Asturias núm. 31. 

Otro, D. Amador Martín Abal, del 
, Regimiento' de Infantería Isabel La 

<:atólica núm. 29. 
Otro, D. Ramón Rico Uribarri, rdel 

-ltegimiento de Infantería Mahónnú-
-mero 46. ' . 
. Otro, D. Cándido Ais Gonzál'ez, del 
Regimiento de Infantería Melilla nú-
mero 52., , 

Madrid, 22 de diciembre de 1959. 

BARROSO' 

. . 
'Compañía de Mar 

Vacantes de, destino 

De' provisión ñormaI. 
Una de sargento en la <:oropañía 

de Mar Ite Melilla. 
Documentación: Papeleta de des

tino. 
. Plazo de admisión ;le peticiones: 

Quince días. ' 
Madrid, 22 de diciembre Ite 1959. 

BARROSO 

Ascensos 

A propuesta del Teniente General 
J e f e del Ejército de' Espaiía en el 
Norte· de 'Africa, se promueve al em
pleo de' sargento, con imtigüeu:ad de 
30 de noviembre, de 19~9, al cabo de 
la Compañía de Mar, 1e M(llilla, En
rique Correa Gámez; quedantlo en la 
sIÚUlrución ide d1ispooiPrle eIlJ [J¡a; meIliCiQ-. 
nada plaza. . ' 

, Madrid, 22 de diciembre, de 1959. 

BARROSO 
Otro, U. Rafael Polo de Alfaro, del 

i'erc1o ,G!Í'lalli üa[jí,tá[J!, 11 de La Legión:. 
, , . -.. f 

1.203 

La Legión 

Destinos 

A propuesta del Tenienta. General .. 
Inspector de La Légión, pasa destina- \ 
do a la Plana Mayor de Mando de la ' 
Subinspección 'de La Legión, con ca
rácter voluntario, el tenkente legiona.
rio D. José', page Fernández, del Ter
cio Duque dé Alba 2 de La Legión. 

Madrid> 24 de diciembre de 1959. 

BARROSO 

Retiros 

¡p,aSa, a lru situra;~ilÓlllJ de/1'e,f¡imdo, a 
P8lti¡cIÓTh [)!l"opia, a piart'iQ- de la. fecha 
die liapiresoote OlI'ld.'etIlJ, cl san-gemo };e
gitollliariQ, '00I1 d€lSrtinJo 'Ero el· 'J1eil'lcio 
SalhM'iMlJO DOO1 JUMt die AUlSJtrriá,'S de ' 
La VegiÓlIl,' D. JrQ6é M.arria Carbó ca-_' 
SalS, d'¡jb!j.ooldo haé€lr8ele :p0:1' e[Qomlse-
jO S1JlPl'00lrO' de. JuSItiJcia Miiiltrur el se
ñailiarrni'elIltOO ~el- ha;ber pl3lsí'V{)1 que le 
oOlI'il'ef{>DlI1lda, previa. p¡ropueslta. regla." 
m€llllIruria: , 

lMaldll'i¡d" 26d,e dj,ci,emibil'e, de 19á9. 

BARROSO 

¡prusatn; <3i 11a. sÚnwción l1'e' ¡r.¡nir:a.do. 
prGil" ha;oOO'clIDljp!lido taoo.,ad, regila.
meIlJ1láJr.i:a, los C'ab~s Ma,TI'Ueil S:iJnta
mamía Sáruahez y Juan Campos, Boni. 
lIJa¡, 'MlJHJ0I8 del T,emcio Gren Ca.pitán,· 
1 die La; Legión, dooLetnldo hlacé:rseaes 
plOQ' el Ocmsejo SUlPrem(), 'de JustÍ'Ciía., 
rMill.'iJtrur el señaílami'enro, d·e la 'pOOl
¡;'jI(m que le ,owref.'[){llníd'a, preyi a piro-
pUlesta; regJ.am€l,I1(t3JI'i,a. _ 

/MaIdItiJd.. 26 de d:ici embre, de 1959. ~ 

BARROSO' 

~\ 
CABALLEIUA 

Vacantes de destino~ 

[)le lilbrre elIoociÓlll. 
tUirm. 'de CQ['()~l de Ca'ballería, Es

oa]¡ru ,amwaJ, S eguntlo Grupo, pa!I',a la. 
[)ill'eloci.6ÍJ. Getrue'l'al de Servicios de es
te Mi[lJi:s't€!I'io (J.e:frut'u!ra d,e aria. Da
baJl3JI' y RemOll1t;<¡¡¡), p-róx:ima a. que
da!I' vaJOOIDlte. 

lDoICIllllIl!ern1.ación: llnostam:i:a 00tll C(). 

pÜII . Hojla .de Servimos y Ftclhi~e-
SIUfilffill. ' 
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PR,azo admiaiód petl<üOllles: Quince 
dáJaIS. 

MaJdJrid, 28 d:e dicl'€iJD:bre de 1959. 

'. BAÍmoso 

Retiros 

!Pasa a l'a situruciém de r€lttrado, por 
bJ3ibel' oumplido la edad reg'lamenta
ria e[ día 28 de dilCiembre. de 195~,' el 
tenümte cmo-nel de c,ab:allwía (iESlca~ 
la activa), Segundo Gr'UP9, D. Jesús 
PitalI"0h Llopbs, de la Jefatum d'e Gtía 
Caballar y Hemonta d'e es,te MIDilSte>
rio,-y S'e 1\3 c·oncooe el em¡pleo d·e co
OOIlllffi honorifi.co como ooTIlpl'eooido 
en el rurtLcuüo únj,co de la Ley de 20 
d:e diciemblr·e de 193-2. ('D. O. núm~ 
00 291), por llevrur más d·e doce años 
de efectrvo,g Slexvicios erutre 10ls em
pIlieos d'e oorrnamd.aJÍrte y teniemte CO-I'Q

nill, debie'ooo' h'acérse1e por e[ COIllse
jO Su¡p~em(} de JusttcLa Mi1iItar el se-
ñ,aJlami'8Il1Itn de habex p81si-vo que le 
ooTl'€IS[l()lnld,a, pr,evi'a la propueSlta re--' 
gUamentaJri81. 

1Mia;d!rj,d., 29 de diciemlYl'e de 1959. 

1, l 
, ~ARROSO 

Situación de reser~a 

Empleos honoríficos 

Por -halIa,rse oOffinrendido €IIl el 
pá'nrM-o seguoo,o d-e!L .articulo 2.0 d·e la 
Ley' de 1,7'd,e Juüiio de 1953 (ID. O. nú, 
ID€Il"O 1m)., se ooilll~ede_ oon caráJcte'l' 
bOrlllOírÍücO, los effilI}l€os que se citrun 
lIi los j:efes y oficil3Jlels die Caballería, 
ffil:' sitJU1l!ción de relst1l"Va, que al OOIll
tLnrua!l;'ión se eXJlll"esa,' continuando elll' 
la mi'SillJa s1tJuwciÓlIll euLas Reglo.rue-s 
y ,plazas que se ilrudiJoan. '. 

A coronel 

T'eTI~emrte COImnel die OaballerÍla dOiI1 
Brurt(¡,lomé Ramo!llieU Boix, en 5i,tUia-' 
cilÓru de res€Il"Va elI1 rá La. Regió!l1 Mi
Iita,r (MrudJrid)" mm aruUgüedald de 16 
<Le dtc.iambre dJ8 1959; 

A tenien~é coronel 

Comand,anl1!e die Oa[¡laHe:ru:a D. Jru1l!n 
Mamm¡pce MeTilno,. €lll situalCÍlóillJ de re
serva' en la La Región Militar, Gast,il
bl,aructÜI CB 3Jdi.ruj'o",;)., ctCin 3JlllÜgÜedad de 

'8 ~e .ruoviemhrre de' 1959 .. ' 

A comandante 

30 de diciembre de 1959 

Mii1Ltar (IMadxid'); COIll' 3Jmti¡gÜ'ooad de 
16.' de dici€'m~re de 19:'1.). 

IMadTid, 218 de dieiemb:oo ,die 1,959. 

BARROSO 

Escala de comp.Iemento, 

Disponibles 

Se OQlllJoode, a pet~c.iém p'llopia, el 
p'as'e a Ia situruc'ión de dispOlnible aj e-
na all servi!yio aottvq al tenientll dB 
complemEmfto de Ca.baIlería D. AIlIto
niO Ruiz García, aotuaIrrnle!llte pl"es
tarudo· s'ervicio' 8lotivo en el,Rlegimi,m
to die Cab,alleTÍBI nmgo!llelS Santi'ago 
lliÚIll:erro: 1. 

:Miadrrid, 2J8 de di:diemb're die 19'59. 

BARflOso 

I 
Retiros 

¡Por haJJer calUsaldo baj fu en la Ag1l'lU
paJc16m T'eITlITlorral ML1Ltrur Jl,8Jl'a Servi
ciQls GviU'e,s, como cOTI1[lII'lemldi-do- en 
el a¡pl3.TtadO f) die[ 8ll"1:í <mIo 2J8 d e la 
Ley die 1~ de' julio d'e 1952 (o!Bolet:im 
OfilciaJl d!ill, EiSltrud:ol» núm. 199), .pasa a 
la, ,S'ÍltUac1ón de l'Iet~ado el brigada 
die corrn¡plerIÍJenilo die Caiba,ue,ri,a' don 
A'l1tolllJio Gimélnerz Bane,~ter, en sitJUa
ci,ón de úorrlolcado en la 3.'" Hegi6n 
MiHtar (Viallancia) , debilendo h:acéroo
¡'e por e~ oom'SEljo SiU[l¡remo de JuSfti
cia. MimaT e1señrulami'ento de habex 
pasrivo- que Ie cOII'll'eSIPOIll~a, pil'levi,a pTo
piU100rta r,egfliam Eln~Iaól',La .. 
lM~d, 24 d'e i1ic'i·ernlbI'le die 1959. 

BARROSO 

Especialistas' picadores 
, / 

Retiros 

D. O. núm. 29~ 

da,s J)'Ox Orldlen d,e 1fZ d~e ru~i,embr·e 
último (D. O. nlÚm. 258), p81san d€lsti
nadlo5 a las Unidades que se irudica 
el peflkolrua1 de:! Cue,r:po die ESpeci!alis.
taos Pi,cadores que a continua,oión se 
r·eladGIllIai: -

VOLUNTL4lRIOS 

A la Academia de Ingenieros 

Sargenw, especia1is11a picadGir D. ,Ju
,l¡i-o POInralS Dic:tado, d:e La ÁJcademia 

CÍle Ilnlfl3Jlllterri.a. I . 

Al Grupo. de Tiradores de lfni 
I 

u\'1féll'e,z eS[JecLaliSlta piJCMIO'l' D. 'V:i.
c€llllTIe Miallén 'MGm, dei1 RElgLmienlto 
de In¡fam.Jt€lli,a T,ooer.ife núm. 49. 

.. -1 

FORZOSO 

A La Academia- Gen'eral Militar 

S8Jl'g €i!lrt,o' eS!HlC i alilslta p ilcad d,r . D. A!O.
tO!ll'io GOlnzálezLÓlpez, ,di'S!J1O'nli.b1e en 
Gamrurials (I¡;:"anta ,Cruz de T,imerrHe). 

IMiatlJr:iId, ,26 de diciembil'<l <Le 1~9.' 

BARROSO 

ARTILLERIA 
l, 

; Destinos 

P,ama COOlriJr la vooa.nlte dJe corrolrl'el 
!le Air'Y¡U€Ilia existente elli la J eflatJUra 
de Air'tiJl1elf'Íru dlill Ejémito, 8JIli\lJnléiad~ 

. pm, Omen d,¡) 6 d,e ruorvi€mbl1e die 1959 
(ID. O. núm .. 2j(~), he dooJg¡ood.o al 00-
rOIll~l d'e ArtiUffi'i'a (tE. A.),' pximer.t 
arrmjpol, ID.' F€Ií1er,ico Mer.calder Gómez, 
a mis ÓIl'idi€llleS Hn la La Re:g,ión Mi-

, Litrur, píLaoo die Miadlrid. '. 

IPIaSia a la SitJUilLCiólll. ,de retirado, pOlr IMi~iId" 2J8 die di;ciembrw d~ llló9. 
hrub€lI" c11tmplJ..ikIo la oo;ad reg'lameIlJt,a
riJa e[ díru ~ de dicl€1lllibil'e de. 1959, I el 
alJí1é['lEJz elS[l'eci1altstla p'Íloaldm D. Ilsido
ro: Hodlf'Íg'uez IGiaIDho~ ,d,el Tercio' 'Gra'l1 
GapHán, 1 die La LegiÓlll., debiJerudo hill-
CJérs,e[,e por. eIl Gom,sejo Supr€llllIÜ de 
IlUlSiI,icLa MHi,trur el sleñallamilel1lto de 
h abffi' p asi VOl que lle' cOTreS[lolIJldia, pil'e--
vi a pll'oiplUesila reg'lalID€Illta['i,a. . 

IMl3Jdm~d" W de d'Lci,embil'le d,e 1959. 

. 13ARROSO 

. BARROSO 

IPrura 10000rir :¡yarlcialIlmente },al9 :va). 
c,antes ·elll Iturlllo 'de plr.ovilsiÓn nOlrmraJ: 
8lnlUnICliad,1l!s ¡por Oro eln dre 120 de mo
vi:eml:Jrre dEl '19:>9 (D. O. nlÚm. 266), M 
de,gignadlo 'con el cail'á:ctar que Sle c,ilt(¡. 
a IIGIS jlerfes y o~.i:cirarres de % Eisoa{1a 
3JQÜVéll, IPlrimlex Gl'IU[pü, que' a Icolnlti-

. ooa,ciórn sle il'el3Jc'iQlIl,allll : . 

ca¡j'¡lltáJn die ICalbaÚ€iJ"Íla D. Oa1'lI1Ü1S Cuerpo de Suboficiales Espectl= 
Garaíia; NobJlejrus"en si·tJUrución dl~ re- listas del Ejército de Tierra 

. serva; €Illi La' La. RegiÓln MB,itrur (Mia
. -dlri¡d:J" 'co'n .alIlltigtiedlad' die 9 die, nl()
vi'embl!1e die 1959. 

01100, [). Jo,slé Oavfe·Sft3JllIy Balstida, en 
si1lu8!c:i'ón 'dle l"esreTV:a en La l.a Reg1ml. 

A 'la Academia de, Artillería 
Destinos 

T€iJ1Í>€Illlte die Mtillería ID. FeCl"Ill3JOOO' 

Piall"a clUbrLr p'arcl,almMltle liru.s va- VidJail. IMaTti!lli€lz, Ideil Regirrni'€Illw de 
c:aI!ltelS p.íe p'I'o:v~siónl nOlI1lIlJal, 8IlliUI1llcia- An1liUem ruirm.· 47. ' 
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A La Jefatura. d,e Artillerta del 
Ejército 

lOapitán de Artill€llia n. V,Lcemlt~ Áy-
meridh .p~catoste, d,el Regim~{1Thto de 
Alrtill~rÍia núm. ro: 

A la le/atura de Artillería del Cuerpo 
de Ejército VIII 

T,erui,émite ',ooron,el d.e Artillerfra, di
pIliQmfu~O de EisiUado Mayolf, ID.' F,eil'~ 
!1JMli!Lo R'iveI'la Igle5ia:s, de 'a. mis ór
doo·es en ~.a 8.a 'iR€JgiÓ'll Mmt8lf (lpIl13.
za de La ()olfluña). 

Al 'Regimiento' de Artillerta núm. 92 

JOoma.n.d:ante d'e Alrtill8ll'fru D. Gui-. 
llmmlO' Negra Ca,nals, d,e 'a mi,s órde
nes en Ba.leares (pUazadé Mahón). 

Teniemte de Alrtil1elI"Íla iD. JlUlan B,fur
cel!Jó Saiboil'ido, del 'Re,gimiento<. de Ar
til1er~a n!Úm. 7. 

FORZOSOS 

A.l Regimiento de Artillería nl1m. 22 

CapitáiOJ Ide ~o\riilleTÍa iD. Fernando 
Allmmada Z,aibaQ, ,d~ a mis óTlden,es 
en iJJa. il,.a Región:, IMi\Litall' '(lPllaza de 

Al Regimiento dtJ Artillería -,¡úm. ~ Madirid). . 
Otlro', ID. Si[veisl!i~ PellLc,e¡r Cir,ac, 

IGo<!IlIalllÍd3iIllte .te ArtiHe11Í1a ID.' r,salÍtas <te 'a m.is óiI1d,emes e.n [a 5.& HHO"i'ón 
'd,Hl Monte Mie¡r. de ,a mis Ól"denesem MiHtail'. '(\pUa:za de z,axagma)'. " 
-fa 6." lBiegión iMilita;r (lPiLa7Ja.de BU- Oi(¡¡>Oo, ID. Bem,ilt·o< l>aJlmeil' Mesad1a, de 
)'a0.).1 .', a mis ómene,s H'll 'Baleall'es (p18lZia d,e 

. ; . . P,alllll1a d,e MalloIl'lD3i). . . 

Al Regirjtienw de Artillerfa nú'/í1l-. 3 OW:0 " 1]). Rruael VigTIOIte AlO'IliSO, doe 
. a mIS ól!'ldem8>s en la 1.a ReO"iÓlIlJ Mi-

Tenieme ICOil'OOlW de íAJ1'ftill8ll'ía doro. lita.r (iP'laz.a ,~ 1M1l!l1riid), " . 
Jesus' oAraújoo R<JI(j,ríguez, de a mis I lMaldJrid, 16 de diciembil'e <lee 1959 .. 
órlde[JJeiS8>Th 1a 8.& RegiólilJ IMiiitalf (p¡a
ZaJ de Vi.:"OQ). 

Al Regimi~nto de ArtiUería núm. 4 
\ 

- CoIlllIa'IlldamJte de Mtil1roia' D. JOlsé 
M'l1fiOiZ L>\[riza, diel iRegiJInienlto de M-

· ti:llell'íia ip!ÚIIIl. 2, 

Al Regimiento de ArtiUer!a núm. 6 

iBARROSO 

P"am31 ,cu!b.rill' Irus v,a;oaTIltes en tIlÍrno 
d,e ,prolVisióIIlJ. nOl!'lffia~ aOOnciad3.JS pm' 
Orden Ide 20 ~l;e iIloCwiembre de 1959 
~D.O. núm. 266)" he desi.gm:a.dó, con 
calfáJCJte'l' voillruIlJtaI1io, a 10ls jefes y. olfi
c1,roJ.e,s de 1a E1sca'~a ,cüm¡pJ,emen:'Daxia 
que .a 'colTIltimnJJ1l!c.Í'Ón ·se ireoLaci·onaJIt. 
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la 4.& Región MilitJa¡r (plaza de Brur-
ce[olllá). 

Otro, 'D. José GO'ITzá1ez Alvarez, de 
d'islPonib[een' la 4.& Roegión MiJiúM', 
(;p[,a:z¡a de ,Barcel<JJlla).· 

Owo" 'D.F1mnlc:is-c-o Ontivaro's Ca~ 
pOIS, !Le diSlpcilllible en el Ejé,rcito del -
N!olfte de ~fr:i!ca (plaza. de M8J.i118J). 

A¿ Parque y 'Maestranza dJe Artilzerl/l 
dé Rurgo5 I 

iGomamldlamlte de A'l'ti1l€llia iD. Too-, 
bio Ma,rtün Sa.inz, de disponible 'en la: 
6.a I\egió\lJ¡ M~liiar (p.1a.zade Burgos); 

Otro, !D. Lino .. Vila Lóp,e:z¡, de dis
ponible; ·em eQ Ejé¡¡,cHo del Nol!'Ite dlS 
A~rica (lPlazlIJ d,e cauta). 

Al parque de Artillería de Valencia 

. lúomamKll3.nt.e de AlftillM'Í8. ID. Régu-
1.0 Náger,a iRlU1z, del Go,bi~oo Milita.!' 
de l,a a.a R~ió.n Mi1i:t8lf. 

Oltm, [). Emeterio ,SáIn'chez V1all. d& 
dLsponriibJe en lJa. 3." Re~ió[J; Militar 
(ipIl..az,a. de Valenci.aJ). '.' , 

. Al Plfrque de Artillerfa de Zaragolfl 

COI!llJamld'amrte de AiNilleti3. 1); CefelI'i:.. 
, no Martillnez Sienra, del .Juzgado Per
manente de 113. 5.& Hegión MiH~ta'l". 

·O!iro,lJ). L~op.o[d.o GarCÍa L3.JSierra, 
d'eol J'u~ad<J permanente de la 6." Re-
gi ón Milit8lf. . 

Onro\ iD. Teoófilo lBl3.l'dÓlll Díez, d;e 
dtspolniJYle en .la 5.& Región Mlilitla.... ... 
(tplliazl3. d,e ZaTago2:a.}. . T€fIl~en!t,eooronel 'die Alrtil1erÍIID, d.i

~Oomado d,e 'E)9tado. Mayo\!", ID. Jo!Sé 
Narkliz Vi,all, de a mis órden€,sen la 
6." Región ~i1i1:alJ.' (¡p'laz.a de BilibM-). 

Al parqwe y Maestranza die ArtiÚer{a 
de Madrid,' Al parque de Artineria de Ztlragoza. 

Destacamento de laca. 

A.l Regimiento de Artillerla núm. 25 

. lÜ<JIII1laooanle d€I A>l1tillelfÍ-a ID. JOlsé 
~l,f8l1'ía Sánlchee-z Juan, eLel Regimiooto 
~ Artillería .t1JÚiID. 46. 

Al Regimvenw de' Artineria núm. 42 

Tooierute de MtiUerla \D. iFern'amlio 
Glómez PUe-biLa, dJel Hegimi,eIiw de M-
tiJJ.1er:ia Míffi. 14. . 

Al Regimiento de Arti.llería núm. 63 

. Tenienlte de Al'tillería [). AlejalÍl~ 
.. d!fo V.e,1,a:Si0o IMamín, del Reg,imiento, (i'e 

·A!r·t:i.llería 'IlJÚIlIl. 17. 

,n .Regimiento .de Artille,ría núm. 73 

· IUomamld.laIIllte de i!\,l1tirleiI'Í'a 'D. Vi3.J:en-
· t:m Loidi SamtesJteob,a'I1J, deJ Regimi,en

tó Ide AIl'ti1l€il'Wa ,IlJÚ[ll. 22. 

Al Regimiento de Artillerfa núm. 91, 

Temd'€fIllte de lo\ll"ti.HHrfa ~D: .. EmicLLo 'Via
U~s 'Mart:únez d'e Mem.aza, d'el Regi
IIH·8IIli1Jo d.e Artillerí,a núm.. 7. 
.Oltlfo, ID. ,man, Fo,rut !Málrquez, del 

R.egimi8lIllto' d,e Arltilllerfa 1ilJÚn;t. 17. 

:GoIIll3.JlIdoame d,e ArtiHe:ria D. ~esús 
Fffi1l1lárudez GOlllizáloez, Ole di,sponib[e Hn 
L3i ~.,. HegiÓlIlJ Mmta.r (¡p[.a2la ,de V,alla-
dOilId). .• 

000, ID. Grumers~lnKl{) GMám. lÜaib:i2la, 
de d.i,S¡POIlllÍlbl eetIl; ~a l1.... R egi'ón MiU
t8lf (plaza doeMaldlrid:). 

Al Parq,ue y ,MaJes tranza de Artinerfa 
. de Sevilla 

IOrupitán I(jle ArÜll~ría D. ~i,guel Pla
lOlIn.ar PJJ¡J..Z1l!, de' l,a Suibi'IllS¡p'e'CJC'Íón' de 
la 2." Regúólli, MiliJt8lf: 

,lGomamame deAlrtiHe.rfa [). Amo· 
nJo Eil.vLra R'Uiz, de dispolIli'b'1e en la 
3.& Regi,ÓIlJ MilitaiI' ([lI1aza d,e VI3Jl8ln
ci,a). .' .' 

OlÍlm, 1J)·.F11'13Jl1cisco FelmámJde·z paro\. 
mOl, de dJi'S[loQluilYle en 1.a 2." Hegióa). 
MiWla;r (ip~,azru de Sevilla.). 

Ortlro', !D. Geil'al')d<J' VillalIllUeva Jorge, 
de di6¡po'nliib[·e e,1lI ,el Ej él'lcito !Lel No:r· 
te d,e Af:r~ca (Ipla.1la, de Melina).· 
'. Otro, 1)). FmtUlIlJato Elvil'la Ruiz, de 
dlilslP0lnib1e . en la 2.& Región Militar 
(¡p'l,a.2lade Sevi[1a). 

,H Parque y Maestranza de Artillerfa 
de Barce~()rt{L 

IComalIlldame de All'ItiU€Ilia D. Oabll'ie<l 
Ma.1'tinez CrudhaI1l'O, eLe dJ.sipolIlible en 

lOomamJdanteo de Ail'ItilleT'l1a 'D.' Milláln 
ROla iRlU:iz, I(j,e ,l1is'P'()[]jib1e en Ira 5.& iR&
gtán Milita.r (¡pJ.a2la de Z'34'Iagoza) . 

A¿ parque de Artinerfa de .VaU«.dolid 

lComamld.lanw dé Ail"tillerfa iD. -Sabi
no Vellalsco CaTl'a.SlDaJ, de dlLspomiJJ:J.}o . 
€fIl¡ ~Ia 7.3. HegiólIl¡ \Mi¡lita:r (p~laza de VI3.-
lla.doUd). . 

Al parque de Artmerfa de La CoruñfJ 
, I 

Gap iltán ,me Amill erí ru n.' Mirunru eJ B sr
llIard.:Lno ~Ulce1a Buc-ekJ., d'/3 llj- Caja 
de Redrut.a' núm. 63. ; 

ICOIIllJa11ldia¡lte, d:e Artillería D. F8Il'" 
Ulanl(1o, d,e Samios, y d.e Sanws, de dis.. 
pOinilbUe AA la: 8.& Región Mili,tai!' (pla-
2la d,e .La COiI'U.ña). 

Oj;ro-, !D. Evaristo AifieLros Gonr&á1e.z. 
d'e dl~S\PolUiple en la 8.a BlegMlIl> Militar 
(pl1aza de I;a. COll'luñw). 

Al Parque ,de Artillería de Granada 

CoIlllIantlanltis d'e AlrtUlería. -D. Fr,Ml
c'ÍJsco Grustillo BI'av.o, doe diSip'Oinible en 
113. 2.& Región Militar Í[lla.za .de Se
vill113i) . 

Obro, 'D. F1l'IaIlJCi,gc()¡ RodI'!ígU:ez Alv&-
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{ 
~, <Le ,dispOOli1:X1e en la' 9.a Región Al Regimi:ento de Artillena núm. 93 

/ IOa¡pi~ .<Le Alrthllffi"Íla Ó. Félix Rlu-
A la 1. P. S. de la 4.& Zona, Desta- bio MaxtillnJ,deil. Regimienlto d~ ATtil1e-

MID.itar (lpJiaza. d'8 Gmam.ada). 

camento de Bilbao r:íia IlIÚJIll. il2. 

'ComamldJam:te .d,e ArtillerÍI3 D. 1.JuJs' Al Parque de Artillería de Valladolid 
libáñe2l de Op3Jooa Sáez del Burgo, d,e 
di¡¡ponibl,e . en 1130 O.a Región MiiJ.itar Tenlemlte d,e ATtillffi"Ía iD. DiiJmalS Ni3.-
{]plaza d'6 Billbao). v,as Hemánd,ez,d:e!! iB1eg,lmienrt:o. de 

MadiriJd¡, ;J.i5 dediciembire de 1959. AJIltiJlerí-a nmn; <,!7. . 

BARROSO 

P,am OUibri[' p'aJI"ldi.aa:menlte .130'9 y,a
cl3Jrutes E\ll 1Iu:rno de provis1ón llJÜlcrnal 
WDIllIIlIOÍJ3JdI3JS :POII". Oro ellll de ~ de no
yi€lIIlll:Jll1e de 1959 QD. O. núm. 2100), he 
d'€lSig1Illado cro oaráJdte.r YO}lNl!jja.rio a 
los oficia:les de la FJsCI!bla. 8Illxili3Jf que 
a. 'OOI1ti~'1,lI3JCwl!l se reLaCiOlI]am,: 

Ala Escuela .de Aplicación y Tiro de 
"ArtU~ería /. 

, I 

.TemilieDJte de AmtiUeria iD.JOISé Vidta1 
d.e }¡a FUI8rute, de la' Ul1JÍ'dJad, de llIll&-
1Wu1dcián <Le la milSlII13i. 

, Oúro" D. Sarapio Miat.oos Rojo, de 
la miJSma. 

A la Escuie'la' ~e Aplica'Ción y Tiro d~ I 
ArtillerÚl., . Unidad de Instrucción 
'. . . 

Tootenlte de AjrttillerÍI3; ID. A n d l' é s 
AimiS:te ,Romaml(), de. d'ispou!,illJleen 1a 
La. Regi.qm. MiIlitla!r ([lI1aza de iMl3idlrid). 

lMia.dJriid, 15 de dic¡'e.mhre de 1959. 

BARROSO 

Vacantes de destino 
) 

IElsoo.1a 13Jotiv.a, Primer !Grnpo. 
lDie Jiibre.elleloción. 
1EID 1Ia A1cad€lDllÍladJe AlfItfll€!l"Ía.-Una 

eLe teni,eme CO!l'O¡IlIdI de AirltiHer:ía. ,pa-
ra Jefe de ESIÜI1>díilOs. . 

lDo0Uffierut3Jción: lootamlcia., oopia de 
l,a HO¡ja dIe Sffi'ViiciolS y Fica-IDeS'lllffiiEm' 
e Lnlfoll'lme que pifemeJ1Je ~a Orden de 
L9 die ¡¡¡go:OO de 1003 (ID. O. núffiie-
ro 1.00). , 

IP13IZI(» d,e aldmilsiJÓUlI: QuLnICe diJas. 
IMatdJrliJd, 218 de dilci €:IIlJbir:e. de l~. 

~ARROSO 

Bajas 

I 

D. O.núm. 294 

ro 88), Clamm' alta 6I1l ea R€lgÍmien1ic 
die A/l'ItJLl1e1l"Íi3. IllÚIIn. 63 r ea cOmamdla'll
t>e die AJr1tillffi'"Í·3i (lE. A,), prime;r G!l'"u
P{)I, D. 'N1¡co[<3JS HOII"ta RQI(:liriglUeJZ. 

Mia,dJrjJd, 28 die d!ic~8Il.IlIb1OO de 1959. 

BARROSO 

Supernumerarios 

!ÚOtl' aatrIag1lo aili 'M"ltícullo 6.0 die ~a 
OrId!oo de 'lf7 de maJrw d,e 1%4 (DIARIO 

·OFICIAL IlIÚ!IIl,. 712); el c3ipiltán d,e Arti· 
llffi"Í:a (lE. A.), Plrimer Grupo, D. Joa· 
(}lUID GómJelZ nrt!bz. dJel Regimlie!Ilto de 
IAJrt~eriJa IlJúm. 4, pasa a lI3. sit'll3JciÓlO 
d'e supernrulIIl!eI1aJl"io en la 2.& Región 
Mil'Ítrur, p[a7Ja de cáJdliZ¡, 00SIaillld1O en 
lia MúuIaJ1. l' JI 

lMadlri¡d" 28 die diilciemb:re de, 1959. ~ 

i)3ARROSO 

Matrimonios 

lCo/ll 8ll'!l'ego,o a lo diEijll\l'esro en la 
Ley de 13 de ooviffilllblri~ de 19517 (DIA' 
RIO OFICIAL IlJÚrnJ. 2J/) Y oroen de la 
Pv€lsild,e.n!C'i a: ddI Go<b i €IllilO de ?:l de oc
fJu!l:¡¡re <re 1008 QD. O. ,IlJÚIll. 2.%);SB 
COIIl/CIOOle UCel1Jcia para OOIIIltir:aer roa-
tmilmOlffio COII1 doña Marta ÜQ[]]sOJ:3Jció'll 
GOIIlI~ez AIlQDlSO al oapdltám de Mi
llería OE. A.), IPllimer Grupo<, ID. iFaqJ;5· 

• ' ' , til!l:o San IM3Jl'Itín G3il'Ic1a, OOl1J destino 
¡Se¡gtHl, cOIIllUlIllJJ~a el 03ipltán Gene" I ~€IIl1dI RegilmientKl de :Air'tfull8['ía DÚ

rall Id'e Il<a 2." >Región Miht.3ir, !ha f;a- mero 00,., \ 
Al Regimtento . dé, ArtUlería núm. 3 

_ 'renieníte d:e,A:Iililleria D. Rogell.io Do
ce AmrudO, diel Reglmiem\to de ArtiJle
ría- núm. 219 (amt., 271. 

nacido 'al: ~a 112' de 'los OO1'!l':iientas, en IMJ3Jdirlid; 23 die dÍloi:am'brle d'e 1959. 
La. p1aza de Gá.diz, el cuan.antdamlte de' . . / 
AJrttUer:íla CE. A,) don Luis D]az Al!8['- . U3ARROSO 
8'i y MamuÍI!lll'z, que, se eI!l/oolI1fmalba a 

Al Regimiento, de :Artillería núm. 20 

IOa¡pitáln de AmtiUena D. MMllU:eíl RO
~íigluez Oalbañ3JS, del Hegimienfu d~ 
AirttiUeria' 1IIÚIIIl •. 73. ' 

Al Regimiento de Artillería núm. 26 

mi:s órldl€IDes en la 2.a' Hegión Mill'i-
t3ll'" 'pllaza. d,e ,Cátdi'Z. , 
,MaidJI"id, 28 d,e ditci,emII:xl1e die :\,959. 

BARROSOI 

T€IIlli.en'te de .AJrtill&"Ía D. Ma n u el 1; 1S66'l1Ú1Il1 IClolIDlmi'ca la ArutoridaJd mi-
Soo3Jlle :Mlrurifi3iS, <Le la AgTlU[lI3JCián liJt¡~ C'ÜiWesp,ollldJente; dI dfia 10 d'el 
die Alr>tiJlería .:nlúJm. 1.' (.a.rt. írl)'." 3JdtUlall faUec'ió en eIl Hiospilta.l Mili

tJ3Il' d:e V,alemlcJ,a; el brilgadla die M'til1e-
Al Regimiento de Artvllería núm. 41 ('IL3I D. ~biJi'01 GÜllI:IJalIO> Hemná[)jd'ez, dell 

'Regrmi,emsto die AmtiJl'erLa llÚlffi. 75. 
,MjaJdirid, 216' de dilci,amme d.e 1959. CalPitán die All'Itillerj¡a D. Emilio /DO

DlIÍlllguez MiaJrino, ddI Regimiemlto de 
AJI'ltil1€II".ÍI3J l1JÚIlD.. 27 • 

Al Regimiento d.e Artillería núm. 47 

Oa¡pLtáJn dIe .AlIitiJlería ,D. A lI1i :t 1() n li¡ o 
Ail!oIIlOO B1i3.nlcQ, de di.s¡pOtlltie en la 
6." Regwn iMilitJ3Jr (¡pIl!aza de BurgolS~. 
, f , 

l. Al Regimiento de Artillería núm. 75 
(Plana .Maylor y Grupo 1) 

-Tell1ienlte de Artillería D. E ~ a dio 
V'lg'3.,caroaj'ÜI,dIe[ Reg1imi,enlto ~ Air-
tillleail[\¡ ruúro. 44. ' , 

I 

BARROSO 

Situaciones 

PlOIl' batJy8[' l'emQ1Jll/ctado 3Jl dlelstioo 
quJe Le fué aldtiiuJd:¡'c3Jdio po!!'" eIlMinLs~ 
rio de Alg:rii!ull:tJrura CSell"V,iJcio. NalC'ÍG
nru]¡ die¡; T!l'"itgOI) , por Ordle/ll de la. PTe
sild:eI1lc~a d€il: Gobilerlllo de f'81CIb,a 13 dl~ 
rublril dteil año ell1J CUalSO (<<B. O. d,eII. EisI
·tatio. nlÚm. 90) Y trlaJIlJSICT'ita el! , ID de 
3ibIril d'eil milsmo afio (D. O. IllÚIDe-

Coni rurr'egfio 8i 110 diJ'1P'lll8:srto en lar! 
Ley d:e m de IlJOIVieaOOir,e die 1957 CDIA-\ 
Rro ORICIAL nlÚm, 2151i') y oro'Em die lIa 
Plresildemtcia d'e!! G~erno d'e 'lf7 dll' 
OIotJuba1e: die 19;)8 (ID. O. oom. 2m), S'6 
ooIllcooe lilCemlcila p:ara cOIlJtraer ma
Im:kmo<n'io OO[]] doña M131l"iJa José M3il"-" 
tílIllez Yll1JZlelIl¡g1a. al ueIlli'6nlté die AlrltilLe· 
ri'a (iE. A.)., Plrilll'er Giru¡po, D. LU~9, 
M3IIlIUel Ferre.1"O Ruiz de J1a PiI1adia, C()(ll 

eLeSltirnlo eIl1i la; ESloueLa. dIe AiplUaaoión 
y Tiro die ArrtiHer:ía. 

1M3IdM, 28 die didamlxI1e de 1959. 

,4,1 
INGENIEROS 

Destinos 

BARRoSO 

\ -

La Ortd~IlI d.e feoh,a 21' drel aJCtruaJ 
QD. O.IlJúm. 289), se em'te!IId,erá a,cila
rad,a €1l1J el: semtLdo de 'que ea CÚmafl>" 
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d'8irute de ililllgerui-eI'Ols QF¡seala 8!c'tiva), 
Seguw-o 'IGlmQ}Ü', «·estinado ¡alJ. P,arque 
Cenltil'aJl, de lngenieIlos, se lltMIlJa dOla 
CaslJmlirolMwrillo Lrufo7.: ' 
, Mooridi, ro dé dicieanbre '!1e !l9q9. 

BARROSO 

Cuerpo de Suboficiales Especia. 
Iist~s del Ejército de Tierra 

Ascensos- ·lngresos' 

En cumplimfentQ de lo' que precep
túa la Ley de 26 de diciembre de 1957 
(D. O. núm. 293) y las Ordenes de 
3 de enero de 1958 (D. O. núm: 30) 
y' 26 de febrero "del mismo año 

! . O. [lIÚJll; 50) y 9 d~ jl111iio de 1957 
'. O. JlJÚi1Il. 11'58)., as.te MiJnisltEl'Tio ha 
, esuelto ascender al empleo de sar
gento' especialjsta operador 'de radio 
'y conceder el ingreso en el Cuerpo 
de Subotjciales Especialistas del Ejér
cito de Tierra, al cabo primero Juan 
González Durana, intercalándose en
tre lOls sargentos de l'a irrüsma elspe
oialM.ad:, y QuelllPo D. Atloilifo -ATto 
BergéS y \D. Vicerute ü;.tstañedo de [a 

, Hooa;, ¡por JJ .. a1be.rlo soilicitaño y reunür 
Las corl1cli'cionelS de dildlm Ley, oon la 
!lJ~ti:güedarl de 7 de febrero' de 1959. 
que ñisfl'lutlará en su llUeVOI empleO', 
OOIIlIticrlluamdo e.n Isu!lICJtual .destino has_ 
taque ¡POil' ·este Ministerio, con ca
náidter voiliunt,a,rio () forzoso; ISe !le ad-

\ juJdlLque otro. 
Madrid, 28 de diciembre, de ,1959. 

U3ARROSO 

'1,' ' I 

~INGENIEROS DE ARMA· 
,MENTO Y CONSTRUCCIO~ 

Retiros 

Pasa a la situación de rétirado por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 25 de diciembre de 1959, el 
Coronel de Ingenieros de Armamento 
y Construcción (Rama de Armamento 
y Material): D. Manuel Romeo Octa
,vio, director' de la Fábrica Nacipnal 
de póarvolI'lals de MU'l':cia. dielbieooo .ha
cérsele por el Consejo Supremo lie 
lIUisti'ciJa Mil'it!llf el 5eñ,a~amiento del 
haber pasivo que le corresponda, pre
via la propuesta reglamentaria; 

'M8ldIrid, I?B de dilCiembre de., il9~. 

BARROSO 

, I . Destinos 

'Para 'c'ubrir la vacante 'de libre 
. elección anunciada: por Orden de 11 
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de noviembré de 1959 (D. O. núme- al émpleo inmediato, 'superior, con 
ro 256), existente en la Escuela Poli- antigüedad de 18 de diciembre de 
técnica del Ejército, para profesor de 1959. al capitán de Ingenieros de Ar
Ias asignaturas de «Teoría, General mamento'y Construcción (Rama 'de 
die /RIade'!>, Tel€1~,jjía, Te<le<1'ol!l!íla y M-, 'Armame~to y Material) D. José Cepas 
neas» y .Cálculo y Construcción de González', del Laboratorio Químico 
Máquinas Eléctricas» de los Cursos Central de Armamento, quedando en 
de Ingenieros, he designado al tenien- la situación de a mis órdenes en-la. 
te coronel de' Ingenieros de Arma- La. Región Militar (plaza de Madrilj). 
mento y Construcción (Rama de Cons- Madrid, 28 de diciembre de '1959. 
trucción y Electricidad) D. Valentín 
Pérez Pintado, actualmente en la si
tuación de ,a mis órdenes en' la '1.~ 
Región Militar (pl~za de Madrid), 

Madrid, 28 de diciembre de 195~. 

\ BARROSO 

Trienios 

CoiIll arre¡glQl a lo que dJetélrrri:ina la 
OrId·en de 22 de dici8lIlllbrre d·e 1950 
OD.O.' IIJ:Úffi. ~90), se OO'Il.loedetn los 
tIriooiOlsaoorrnulL81bJres <pIe se indJican 
a itos je:f~!> y od1rciales de IngenilJiIOS 
d e· Ail'malIDeIT}~.Q. y consrtmcci Ó[1 q'UJe a 
COll1Jtiruu¡¡¡ció:n: ,S~ l1eoll8JCio[llllin. 

Rama de' Ar~mento 
, ' 

,Comandante 'D. JlalJml!) ,AJslé1ll5 Rebo-
1l0l, d'e 131 DirecciÓllo Gemera! die 1& 

, dlui9tria y Material ,(}e esrte MiI1i.ste.rio., 
cilIllool trienios, pOi!" nevaeT .quince afios 
de SEl'TVici o' desd',; su a süenso a. SiM"· 
garito de compleme.nJto, a. percibir d)es
d'e 1. de 3Igosto, de 1f.)I59. 

ICapitán D. Aln1Jonio' Núfi,ez' Ap·ari,cio, 
de J¡a F<ábl"1oa Ni3iciolIlJal de T o 1 e d o, 
ooaffirotrienios pOil' 'Uevax OO'1e .a,fios 
!1e seil"vicio, d-eiSldle su aSIC'enso asar
gelllOO- die compl'emeruto, a plereilbir d:es
~e 'J. die elll!ell'OI de 1960. 

. 
Rama de ,Construcción 

IÜO\IllJanñlarute [). Rioail'do GO<yUre Ba
yo, .die l!a. E 19 'c Ui fl '1 a PoaH¿rcni,c,a wlJil 
Erjé~ci1io, onlee trienio,s pOlI' Uerva[' 
l;:reimJt¡a ~ wes afiOlS de sffi"Vtcio d'es¡. 
ele ,SIU '3iSOeinlslO a. olf1i,ciaJl, .81 pel'\Cibir 
d:esde 1J de 'agx¡stÜ' die 1951.). , 

otrol, ID. Pedlro J'iméIlJé:Z MOlllrto~a" 
de ll!ll ESlCU:ella Politélclfllilca dllJil EjélrloÍ¡
!Jo, cicrlloo trieniÍOIs lPo.t nevar quinros 
!lJfiosde serrvrciOl desd'e· SlU8lSC8[l5Q a 
¡:¡arge.nJto d'Eli oomlPílemenrto, a pe¡'CilJir 
d:esltlie 1: d~enle.ro die 1900. ' 

Ml3JdJrild, f28 d'e <U,ci·ea:nlJoo de 1959. 

íaARROSO 

BARROSO 

--I 
/ 

Ayudantes 

Disponibles ;';. 

P 3ISlaa ]31 Sttu3!01ÓIl ded'~spOllli'blé 
en 181 3.& Rie.gilÓlIL Mllit!llf' (¡pIlJaza de 
Vl3!looci1a,) ei oapoiltá:no aytllelM1<te de Air
ma;IDenlto y MlatariJal D. Ju.arn de 1a 
Peña B,en,edid, cesalrudo en ladoe su
pffi"nlUlIIllerlail'io eIll qUie acltua'lmoote se 
entaulJintra, Se<g'ÍJIIll Or"dlen die 3 d'e &8Ip
tiecrnbifed:e li95t eD. O. IllÚffi. lOO}. 
_ ¡Mlaid;rid:; 28 de dtciffiIlllJr.edJe', 1959. 

/ 

~ 

Con· arreglo a lo dispuesto 1m la 
norma, tercera ·de la Orden dé 9 de 
julio de 1954 (D.O. núm. 154), y por 
supll'elSioo de 1P'1MltHla, ,plasa 18. la. 
situación de disponible on la 1.& Re
gión Militar (plaza de Madrid), el te
niente auxiliar de éonstrucción V, 

Electricidad D. Fidel Carramolino 
Plaza,' de la Dirección General de' 
Fortificaciones y Obras de este Mi
nisterio, continuando en comisión en 
su actual destino hasta que le sea 
adjudicado otro de plantilla y ... con
servando el deredtio de preferencia, 
que previene la disposición citada. 

Madrid, 26 de diciembre 'de 1959.' 

,BARROSO 

Retiro,S 

P~sa a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria, el día 24 de diciembre de 1959, el 
capitán auxiliar de Armamento' y 
MaterialD. LuCiano Alvarez Suárez, 

( , 

Ascensos 

'de la Comisión de Movilización In-
. dustrial de la 7.~ Re¡ÚÓn Militar, de- ' 
biendo' hacérselepor el Consejo Su~ 

,premo de Justicia Militar el sefiala-
Por existir vacante y cumplidas las miento del haber pasivo que le co

condiciones que determiná la Ley rresponda, previa la propuesta re-
de 19 de, diciembre de 1951 (D. Q. ,nú- glamentaria. . 
mero 286), Y i],a Oro€[}' die 17 deabrril Madrid, 28 de diciembre de .1959,: 
de 1953 (D. O. núm. 87), se declara 
apto para. el, ascenso y se promueve BARROSO 
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Trf~JÍ.lo8 \ y ümrtro Electrottéffilico de :Airiiller-Ia'; la Compañía de Automóviles del .Ba
sieteilrienios pOT llevaT veintiún ,años tallón de Infantería de este Minis-

Con arreglo a lo, que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conceden los 
ti'ienios acumulables que se indican 
a lbs' oficialeS del Cuerpo Auxiliar 
de Ayudantes de Ingenieros de Arma
mento y Construcción, que a conti
nuación se, relacionan: 

d'e Seil"VL~io desde SIU· primera reviSIta terio. _ 
a.d!mínistrativa como mae·Sltro a.justa-.I Otro, D. Jull.n· Vílchez Vílchez, del 
docr", a !percibir de,sde 1, d,een8'l'O Parque y Maestranza de Artillería de 
d'e 1960. ,Madrid. 

Rama de, Armamento 

Capitán ,ayuda,nte ID. Bl3JS 'Gómez 
Herrera, del Parque Central de Sani-' 
dad Militar, nueve trienios - por lle
var veintisiete años de .servicio des
de su ingreso en el Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, a percibir 
desde 1 de enero de 1960. l' 

Otr9, D. César García . Ortiz, de la 
fábrica Nacional de . Palencia, dos 
trienios por llevar seis años de ser
vicio desde su ascenso a sargento de 

. complemnto, a ¡percibir desq.e 1 de 
enero de 1960. 

,Teniente ayudante D. José Fonseca 
Velasco, tie la' Fábrica Nacional ile 
Cañones de Trubia, un trienio por 
llevar tres' aI10s de servicio desde su 
ascenso. a sargento de complemnto, a 
percibir desde 1 da' enero de 1'960. 

Nueve trienios por llevar/veintisiete 
años de serVicio desde su primera 
revista administrativa como maestro 
de Fábrica, a percibir desde 1 de 

enero de 1960 

Capitán ayudant'e D. Luis de la Ch!
'ca Luque,' de la Pirotecnia Militar de 
Sevilla ' 

Otro, D. José Cano Cano, de la ES7 
cuela Politécnica del Ejército. 

Otro, D. Eduardo Nadal BaiÍón, de 
la Fábrica Nacional de Pólvoras y 
Explosivos de Granada. 

Otro, D. Lino Alvarez-Rúa Cañedo, 
de la Fálblrioca Nacional de Gañones 
lie T~ubia. 

Otro, D. Cecilio García garquero, 
del Parque de Artillería de Valla
dolid, un. trienio por llevar tres años 
de servi·cio desde SU8:S0eIl1SO a. sacr"
gento de complemento, a percibir ¡les
del de octubre de 1959. 

, \ ,; 

Nueve trienios por llevar veintisiete 
años ae servicio desde su ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar 'Subalterno' del 
Ejército, a percibir desde l' de enero 

de 1960 

Capitán auxiliar D. José Sánchez 
Rodríg)lez, de la -Fábfica Nacional de 

'Pólvoras ,y' Explosivos de Granada. 
Teniente auxiliar D. José Domín

guez' Rodríguez, de la Base de Par
ques y talleres de AutomovilisÍno de 
la 8.& Región Militar: 

Otro, D.l 'Epifanio' Horcajada Galeo-
te, de, la Dirección General/de Trans
portes de este Ministerio. 

Otcr-o, ID. Anlto-nio Ma,teos Tema, de 
la Fábri'Oa de Arrtill8'l'ía de SENilla: 

01Iro, ID. Fl"aJIlIcis,co Lópe'zJiménez, 
de la iEscuelaPoilitéanica de[ Ejército. 

Otro, D. Francisco López Talaverón, 
de la Fábrica de Artillería de Sevilla. 

Otro, ·D. Antonio García Moreno, de 
la Pirotecnia Militar' de Sevilla. 

O'tJro, íD. \ BailldolllleTo CastLllo' Dual'
te, d'm Pairq:ue y Ma~s¡fjanzl8. de A:;r-
tJillélría de lCoota. . ' 

Otro, 'p. Mariano de Pablos Pa~ 
bIas, de la Escuela Politécnica del 
Ejiército. 
. Otro, D. David Muñiz López, de la 
Fábrica Nacional 'de Armas de La 
Coruña. " 

Otro, D. :Joaquín Durón Vimetz, ,de 
la Base de Parques y Talleres de Au
tomovilismo de la 8.a Región Militar. 

Otró; D. Emiliano GómezGarcía, de 
Teniente auxiliar D. ~ngel' Gómez la Fábrica Nacional de Toledo. 

Gil, dé. la Jefatura de' Automovilis- Ortcr"o, ID. Ramoo Rod'l"Íg1ll.ez García,¡' 
mo de la 1.& Región Militar, once tÍ'ie-de la Dirección General dé Industria 
nios por llevar, treinta y tres años Y' Material de este Ministerio. 
de servicio desde su primera revis- Otro, D. Angel Casares, Garcfa, de 
ta administrtiva como· auxiliar de ,la' Pirotecnia Militar de Sevilla. 
Ol:JiI'1a<s y Taneres del .ouel'JPol Auxiliar Otro, D. Alejandro Ruiz González, 
SfllJ'Dal!temo del 'Ejército, a percibir' de la Escuela Politécnica del Ejército. 
dlsS1de 11 de enero dsl000. Qtro, D. Marcelino López Fernán-

Otro, D. AnastasioVázquez Salga- dez, de la Fábrica Nacional de Armas 
do, de la Fábrica Nacional de palen- de"La Coruña. 
cia, cuatro trienios por llevar doce Ot,o, D. Manuel Lliis Sariego, de 
años de servicio' desde, su ascenso a la Agrupación Blindada Sagunto mí-
sargento, a percibir desde 1- de ene- mero 7.' , 
ro de 1960. Otro, D. Juan- Martinez -Alvarez, de 

Otro, D. José Lópéz Varg~s, del la Fábrica Nacional td-e Armas de La 
,Re@imielUlÍlo de IlUif,aruterJta Coo-ta nó'- Coruña. 
me['o ':54, .I1IUe,ve triemtiOls ¡POcr" llevar Otro, D. José Lupión López, de la 
veilUltisiste l3.ñOiS de SleIl'Vicio desde BU Jefatura de Automevilismo del Ejér
pil'imé,ra revist,a ,adlInini-stra,tiva como cito de España en el Norte de Africa. 
auxiU,ar Id" Obil~as y T,a;lleil'ets', a per-, Otro, D. BIas Gilsanz Alvaro, de la 
cibill' desd,e \t de enero, de 1960. DirecCión General de Industria y Ma-

AJlJfére,z tMIx!iil.iacr- ID. Eutiquio Gal'1l'i- terial de este Ministerio. 
do OalSlanOl\l1a, dJel Ta,u&!' de PrecisIón Otro; D. Ignacio Gilsanz .Alvaro, de 

Rama de Construcci6n 

Capitán ayudante D. Ricardo 'Baró 
Carrés, de la' Comandancia de Obras 
de la 8.& Región Militar, dos trienios 
por llevar seis años de servicio des
de su ascenso a sargento de comple
mento, a percibir desde 1 de enero 
de 1960. , 

Teniente a y u dan t e D. Celestino 
MaI"tín'e,z ¡lUana, dsLa ComaiI1d!anlCia 
de Obras de la 7." Región Militar, 
dos trienios por llévar seis años de 
setviciq desde su primera. revista a~\! 
ministrativa como sargento de conllij 
plemento, a percibir d~sde 1 de' enero 
de 1960. , 

Otró, D. José Urios Candela, del 
Grupo de Automóviles del Guerpo de 
Ej ército III,' dos ~ trienios por llevar 
seis años de servicio desde su as
censo a sargento de 'complemento, a 
percibir desde 1 de enero dE'( 1960. 

Teniente, auxiliar D. Manuel Este
ban Blasco,' del Parque Central da 
Ingenieros, cuatro trienios por llevar 
doce años de servicio desde su as· 
censo a sargento, a, p!Jrcibir desde 1 
de, enero de 1960. 

Otro, D~ José 'Baraja Burguera, del 
Parque Central de Ingenieros, nueve 
trienios por llevar veintisiete años de 
servicio desde su ascenso a sargento, 
a' percil1ir desde. 1 de enero de 1960. 

Nueve' trienjos por Uevar veintisiete 
años cee sc1"vicio desde su ingreso e'll' 
el CUerpo Au..riliar Subalterno de! 
Ejército, a percibir desde <1 de enero 

de 1960 

Tooismte ,3JUxi~ia;r ID. Jooqruín iDeJ, 
viat Granados, ,de la Escuela dé Apli
cación de lngenieros' y TransmiSio, 
nes del Ejército. 

Otro, D. Justo, de la Cruz González, 
de la Compañíá. ,de Automóviles de 
la 9. a Región Militar. ' 

Otro, D. Eustaquio Martínez Gál· 
vez, del Regimiento de Zapadores de 
E"ortaleza núm. 2. . 

Otro, D. Jesús Pantojo Laso, del 
Regimiento de Zé\P?dores núm. 2. 

Otro, D. Florencio Carrillo Sánchez" 
de la Escuela de Estado Mayor. . 

Madrid, 28 de diciembre· de 1959 .. 

BARROSO· 

Destinos 

para cubrir parcialmente las va~ 
cantes de provisión normal.' anuncia

.. das por Orden de 14 de noviembre 
de 1959 (D. O. núm. 259), pasa deS
tinado con carácter voluntario a la: 
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3ase de Parques y' Talleres de Auto· 
movilismo de ,la 2.", Región Militar 
(Córboda), el alférez auxiliar de Ar, 
mamento .y Material D. Mariano Ro
mero Montalvo, de 1a Base de Par
q,ues y' Talleres' de .Automovilismo 
de Canarias, Subdesta,camento de El 
AaiÚn continuando en su actual des
tino hasta que se incorpore su ré-
levo. I ' 

Madrid, 28 de dicierribre de 1959. 

BARROSO 

, t 
MatrimonioS 

Con a1111egl<á 8. lo dispuesto en la 
Ley de 13 dJe n()'Vi ffiIll])ir:e c:Le 1957 (roIA
RIO IOFlCIAL n<Úm. 257),158 ,COil1ICOOe li
,,\ooc,i,;¡. pa;roa oonwaJer matrtmoo'io' 000 
jOña. PiIla!l' P,Lnltado Oama,dho alaJofé
r'e"" auxiJ::i!rur de OollllstI"'l1lCJciÓI1 y, Elec
tritC'.idml D. Ml8.Tl'UelJ.imen¡a Gaillego, 
d-s la comW!lld:arucÍJa, 00 'O'W'as dJe Me-
lillJa. ' 
,'iMI8J1lrid 2B die 'd'idambre de 1959. . i , 

ij3ARROSO 

VaCj\lltes dI, destbui 

Provisión normal: Las que' a con· 
tinuación se relacionan: 

A,yuaanÚlS (Rama de Constnlcción) 

Comandancia Central de Obras.'-': 
'Bres de OilJ;r¡a¡s,lD!Uev.a ,crealCión. '. " ( 
A.uXiliares {Rama de Construcción)' 

, Comandancia Central de Obras. ,
Tre& de obras '(una de éstas para' el 
Destacamento de la plaza de úviedo), 

-''tueva creación. ' 
~ Documentos á enviar a la Dirección 
"General de Reclutamiento y Personal; 
Papeleta. de petición de destino, con 
8Jl'Tegllo a 110 'dhspuB<Srtoe.ll La 01'doo 
de 1, de julio de 1952 (D. O. núme-, 
to 148).' '" 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince dias. ' 

lMi8Jdlrhd:, lOO de I!HcIeIilllbire (te 1959. 

BARROSQ 

,--

Es~ecialistas del ENrcito 

, Trienios 

. Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
'(~. O. núm. 290), se conceden al al
ferez· especialista, Rama .C. don 

11?Sé, Peña Campos, de la Fábrica Na· 
, Cl()!Qllil d1r Alrma.s de Da üoruña, TIlue-

Ve trieni,?s aCllmulables por lle'var 

. " 

30, de 'diciembre de 1959' 

veintisiete años de sérvicio desde sU 
ingreso en: el Cuerpo Auxiliar' Sub-o 
alterno del Ejército, a percibir desde 
1 de enero 'de 1960. ' 

Madrid, .28 de diciembre de 1959.' 

BARROSO 

INTENDENCIA 

'ADVERTENCIA.-En la página 1.270 se 
publica una Orden de la Presi-den· 
cia 'fiel Gobierno que interesa i:L te· 
nien}es de Intendencia.' ' 

" 1, . 

--~------... ~ .. ------~ 
Dire<-ción General de Mutilados 

. de Guerr~ por 'la Patria 

Nombre y apellidos 

Vista la instancia elevada por el 
teniente de Artillería, mutilado, per
manen te , en acto de servicio D. 'Ra
món Oliván Anderica, en súplica !le 
que le sea rectificado su nombre por 
el de I Román, y acreditado docu
mentalmente el derecho que le asis
te, de conformidad con lb dispues
to en la Real Orden circular de 25 
dé septi€mbre de 1878 (.C. L.. núme
ro' 200), Ise .¡j¡0Cedfl a lo soUcita:do, y 
en su consecuencia se rectifica la 
documentación milita.r del mismo, 
debiendo figurar en lo sucesivo con 
eIl l1(limJbr B< y la[) elUdos de IR<lIDM1 04i· 
ván Anderica. 

Madrid, 26 de 4iciembre !1e 1959. 

B.utROSO' 

'J ( 

Vista la instancia elevada por el 

1.2S9 

Vista la instancia elevada por el 
soldado de Artillería, perteneciente a 
la Sección de Inútiles para el servicib 
don Santiago Soler Fragoso, en sú
plica de que le sea rectificado sús 
dos apellidos por los de Fragoso Co
lume, y ¡¡.creditado documentalmente 
el derecho. que le asiste, de confor
rdidad' con lo ,dispuesto en la Real 
Orden circular de 25 de septiembre 
de 1878 (.C. L.> núm: 288)', se accede 
a lo solicitado, y en consecuencia se 
rectifica su documentación' militar, 
debiendo figurar en Jo sucesivo con 
el nombre y apellidos de Santiago 
Fragoso'Colume, y desaparecer de la. 
misma el nombre de Francisco. 

Madrid, 2~ de diciembre de 1959. 

BARRO,SO 

Bajas 
/ 

Según comUlíica ia Dirécción Gene
ral de Mudlados han fallecida, en las 
plazas :r fechas" que se 'indican, los 
oficiales que a continuación se re-
lacionan: . 

Capitán, caballero mutilado perma· 
nemJte ID. iúuis Redoooo Liruu-es, 
en Badajoz, el dia S de noviembre 
de i959. ' 

'Otro, del extinguido Cuerpo de In
váUidols ,MIilita.res ID.' Miguel M&1grur 
DOIIlÍnguez, en Morón de la. Fronte
ra (Sevilla}, el día 18 de diciembre 
de 1959. 

Madrid, 28 lie diciembre de 1959. 

BARROSO 
\ 

Según comunica la Direcci'ón Ge .. 
neral, de Mutilados ha. fallecida, en 
Almagro (Ciuda.d Real), .el día 5 de 
diciembre de 1959, el subteniente del 
extinguido Cuerpo de Inválidos M!- ' 
litares D. 'José Moreno Urelia. 
• Madrid, 28 de diciembre de 1959. ' 

BARROSO 

brigada de Infantería, caballero mu- Según comunica la Dirección Ge
tilado permanente D. Emilio Quinta- nera.! de IMUlti1adoo, ha. fallecidQ -en 
na Asenjo, en suplica de que le. sea las plazas y fechas que se indican, el 
rectificado su nombre por el de Emi- . personal que a continuacion se re-
liano, y -acreditad:o documentalmente laciona:' 
el derecho que le asiste,de confor· Cabo primero de la Guardia Civil 
midad con lo dispuesto en la Real de ,la Sección de Inútiles para el Ser
Orden circular de 25 de septiembre vicio D. ,José Navarro Lozano, en Alo· 
de 1878. (.C. L,' ~úm. ?88), \ Y . en con· ra. (Málaga), el ¡Ha 19 de nO~'iembre 
secuenCIa se rectIflCa la documenta~ de 1959. ., 
ción militar del mismo,' debiendo fí- Legionario, caballero mutilado pero 
gurar en lo sucesivo con el nombre manente D. Isidoro Raposo Caballe
y apellidos de Emiliano Quintana ro, en' San Lucar de Barrameda (Cá-' 
Asenjo. - . diz), ,el día 2S de noviembre de 1959_ 

Madrid, 2S de- diciembre de 1959. Soldado, caballero mutilado per-
manente D. Joaquín Caro Peña, en 

. ,\, BARROSO Valencia, el día 7 .de octubre de 1959~ 
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Otro, caballero mutilado permanen
te don Vicente Arnáu .Tui", en Barce
lona, el día 8 de noviembre de 1959. 
'Otro, caballero mutilado permanen

te'. D. Bernardo Fernández Feo, en 
'Astorga (León), el .día 1 de diciemllre I 
de 1959. .' _ , 
. Otro, caballero mutilli.do permaneIl- I 
te D. Alfonso de la: Iglesia Elipe, en 
Montalvo {Salam'ancal, el día 17 de 
noviembre de 1959. 

Madrid! ,28 ae diciembre de 1959. 

BARROSO 

30 de diciembre de 1959 

Dh-ección General 
de la Guardia (¡vil 

Retiros 
La. Ord'Em de fecha. ~ ñel r3JCDura.Í 

[D. O. iLlÚlll.·W31, ¡página 1.247, S€ ,00-

, 

D. 3. núm. 29i 

temerá .-aa],3JI'ada:eno el serut.iuc; de que 
,e'l guamia prime,ro F,mrIllCioco Mea.. 
Lá ':\lilltgOtI".a.nrce·y ilOiS gwa.1Xli,a,s s~01un. 
ct;olS lEn['ique G&I1Ci·¡¡, 'Avila ,yBenj.a., 
má':1f L:i,pell Sa.nrtos pa$3J1l 'a la- si"/¡{Ja
cMn de rreti.r.adoC15 por ;apl.1i-cación dfo 
lo d.~spu€s:t() en él ,aTtículo '18 de la 
Ley qle l1'5d·e marro -de 1940 : .Colet· 
ción iLegijsl!a.tiv,a.mí.m. 106). 

l\fWilri-d, W de dii.clembr-e de 1959. 

'BARROSO 

ORDENES· DE. LA PRESIDENCIA DEL 

, Vacante una plaza de pagador en 
los Servicios Financieros y Pagadu
rías del Gobierno General de' la Pro

. vincia de Sabara ;Español; se anun
'cia Su provisión '3, concurso. entre' 
tenientes de Intendencia de los tres 
Ejércitos, estando dotada dicha pla
za en el presupuesto de la"J>rQvincia' 
con el sueldo del empleo y trienios, 
en concepto de gratificación de resi
dencia, tres mil pesetas anuales co
mo grAtificación de Fuerzas Especia
les, masita doble más 3.500 pesetas 
también anuales por gratificación de 
nomadeo; gratificación de 5.000 pese
tas anuales por quebral\to de moneda 
o buena gestión y las gratificaCiones 
de mando y vivienda regla:QJ.enta-
rias. I . 
. La campaña mínima .será de vein
ticuatro meses, durante los cuales no 
podrá solicitar nuevo destino. . 
. Transcurridos v~inte meses desde 
la incorporación al destino, el desig'~ 
nado tendrá derecho al disfrute de 

cuatro meses de licencia, en la for- cilUeras, así como de no presentar 
ma que determinan las disposipiones desviaCión acentuada de la normali· 
legales vigentes, < no siéndole de abo- dad psíquica de tipo caracterológ1co 
no a tal fin el tiempo' que haya ser-o temperamental'y cuantos documen· 
vido en otros destinos del territorio. tos y certificados estimen oportunos 

Las instandas, en las que se hará aportar en justificación. de .los mé· 
constar el estado civil, se cursarán ritos que se aleguen~ 
a través de la Dirección General de El plazo de admisión de lassolici· 
Personal de la que dependa el soli- tudes será de treinta días naturales, 
citante, a la que se remitirá por con- contaúos a partir del siguiente al de 
ducto . regUlar, y se dirigirán a1 ex- la' pUblicación de este anuncio en el 
celentísimo señor Director general de .Boletín Oficial del Estadó •. 
Plazas y Provincias Africanas (Pre- La Presidencia del Gobierno, apre-
sid"ncia del Goqierno)., d . . 't . 
• La documentación mínima a acom- cian o libremente los men osy. elr· 

ClU!nlS~lMl/Ci as qrue Cüll/CUITIll;n em. 10lJi 
pallar a las solicitud~s será l~ ficha solicitantes,. podrá designar a cual, 
resumen que precept':l3"n las mstt':lc- _ quiera de ellos, siempre que curo· 
ClOnes ~a~a la redacclOn de las HOJ as plan las" condiciones exigidas, o de· 
de SerVICIOS, aprobadas por O;den de clarar desierto el concurso . 
21 de marzo de 1953 (D. O. numo 71), . . . . 
informe del primer jefe del Cuerpo Ma~nd, 19 de dlClem~re de 1959 ...... 
o Unidad a que pertenece el interesa-o El'! IDIrector gern.Email, JqJe Diaz de V~ 
do certificación acreditativa de no Uegas ....... OOlIllfo.rme: Ll.ltS- Carrero. 
padecer lesiones' de tipo. tub'ercul6so 
de carácter evolutivo, sean o no ba- 'ODe[ B. O. d~~ Estado'ooI? SU.) 1, 

ADQUISICIO,NES - CO'NCURSOS 
, ' 

ItEGUlmNTO DE ARTILLESI.&. ~u
MERO 30 . 

AIu'ÚOIii 2l,adJÜ'porr la. SupariOlrid'ard la 
aJdIqu1S1Í~fuó[l PO[' ooruc.iea"1:o, d1reof.o. de 
IllJa1.e-riIM de música ,para. la Ba.nx1ade 
OOll'll).IEltas y Ta.mbor:res V galliaos de ba
tildorr, SB aJdmitem orf€ll'tas, bajo 'wbrre 
oeTll"3Jdo y I.ool'a.do,. Mri¡gjdas all Ca
·IllJamJdlam.te M8iY'01l' 'rucddenltaJl, hlrusta el 
dlíra 7 <le OOffi"Ol, a las olllCe h01"atS. 

~ ;pUf\,D1() d'e cond1íc:ionres se erueuoo
Wa ffilJ la MaY0rrlÍa de este Rregirrnien
to,sita en el .Ou.a.rt.eil Vet6l'.Írr1aria, dO[l
d>e iImede S6l' eX8JlIIJiJn8Jd9 P0il" loo lici-
b8ldOiI"flS. . 

!El ÍIDp{JQ'te dél pr:eSlemie am'lJJllJcio se
r:á W!lJ carr.g'9 aIloo'i'Uldi'ca.t8il':io. 

iCeU'ta, 2.l, de dLcioemibl'e d.e, 1959. 

NlÚlm: 4.41)5 
. , 

, P. G---{?; 

HOSPqÁL MILITAR DE 7 ALGECln.A~ 

Anuncio 

. ¡ 
Ha'gta il.as d!o~e' ih OII1a.S, ,iHrus 2:1 y 2 

erlllerü, s'e adrrniten ofertas' ruminllstr3' 
aJI'tiiClUil'OIS. iaftiimenticios !paa'I!I. froreN). 

AIIge1ciJ'¡a;s, 28 de dic.iillffibrre -de 'l.96! 

I _ Núm. 4.413 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN EStA SECCION AL AVISAIR'LA 
. ,. , 

REMESA PAmA SU PAGO A ESTA ADMINIISTRACION 
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REGLAMENTOS, . FOLLETOS E ~MPRESOS OFICtALES QUE PARA SU VENTA 
SÉ HALLAN EN ESTA ADMINISTRACION ' ' . ........... ~ .. ~ .. ~~ ...... ,~~ .. ~ .. ,~ ... ~~~~.~ .. ~.' 

>... " . , 

REGLAMENTO ORGANICODEL BENEMERITO CUERPO DE MUTILADOS 
DE GUERRA POR LA PATRIA , -

Con esta fecha se halla a .láv~Üta en la Administración del DIARIO OFICI'AL la 2." edi
ción del folletó conteniendo ~á. Ley sobre .reOl ganización del Be~~mérito Cuerpo de MutiÍa
dos de Guerra por la Patria y el Reglamento Orgán~o del mismo, con el cu:;tdro de lesiones 
orgánicás y funcionales, áprpbados por Ley de 22 de, diciembre de 1958 -(D. O. núm. 296) \ 
Y Decreto de 18 de 'agosto de 1959 (D. O. núm. 229), al precio de siete pesetas ejempla.r. 

, \ ' . 
Debido al gran número de peticiones recibidas, se ruega a cuantos interese el mismo •. 

,tan~ particularmente como a Cuerpos, Centros y Dependencias, así como a Hospitales y 
Clínjcas. Militares, se siryan efect)lar los pedidos con la rapidez posible, a fin de pod,er co
rresponder' con prontitud las peticiones y aju3tal' a las mismas las sucesivas ediciones que 
sean ne~esarias, dada su gran utilidad. , , ', ' . " 

'Los pedidos serán 'servid9s en la forma acostumbrada, cargando los correspondientes 
gastos de franqueo certificado. ." 

LA DIRECCION 

\ 

, l. 

Asodación . Mutua Benéfica' del Ejército de" Tierra 
. ·l . . 

. Se halla a la venta en la Administración del DIARIO bFICIAL el Reglamento de' la 

Asociación Mutua Benéfica del Ejército de 'ríerra, al precio de 2,30 pesetas. 

·Contiene las normas por las que se rige esta. Asociación, así como los distiñtos Auxi
lios y Pensiones dEÍ Viudedad y Orfandad, y las 'Pensiones complementarias al pas~r a l~' 

'situ~ción de Reserva o Retirado al cumplir la edad reglamentaria. • 

De gran interés, para ,conocimiento de lo s ,Sres. Generale~, Jefes, Oficiales, ~Suboficia

les y asimihidos en situaciones de, Activo, Reaerva o Retirado. 

Los señores Jefes de Cuerpo podrán' formular pedidos en '181 forma ar;ostumbrada, pre

vio cargo de los gastos de franqueo "certificado. 

" 
LA DIRECCION , 

= : : : : : : : : : = :::;;; : = : ; ; = = . ; =:.. \1 

./ 
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"Diario Ofidal'" y . "Colección Legislativa" 
'del Ministerio del' Ejército 

Se hallan a la venta en esta' Administración algunos tomos de "ambas, publicaciones, 
encuadernados y en rústica, y que con1prenden desde el año 1896 hasta e11959, 10.8 DIARiOS 
OFICIALES, Y desde el año 1884 hasta el 1958 la «Colección ~egislativaD ~ 

El p~e?io es de 125 pesetas tomo trimestral delDIARlO, y e14e; 45 pesetas el tomo 
anual de la «Colección» encuadernado. En rústica, DIARlO.OFI<:!IAL, 100 pesetas, y IlColeé-
ción Legislativa», 30 pesetas. !' . 

Los pea:ido~serán s~rvidospor orden de petición, ya que sólo se dispone de un reduci
do númerq, y la petición se formulará en la forma habitual y previo el cargo del franqueo 
certificado. 
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Se hallan a la venta en este DIARlO OFICIAL los impresos, folletos y Reglamentos que 
se indican? a. los precios señalados, más los gastos de franqueo ce~tificado: . 

, , 

r •. ~ 

Impreso Li~encía Absoluta ... ,'" ... 
JI Premio de Constancia ... ... ... . .. ',.; 

Programa. de ingreso en la Academia Generar Militar 
D en el Gru po de Auxiliares de Arma-

meI'.to y Construcción ............ . 
Reglamento dé Academias Especiales ............ 'r' ........... . 

11 del RégiineJ? Interior de la Academia Auxiliar Mi-
litar ... .. . . .... ". '. .. ... ... ... ... ... ... . , , 

11 del Volp,ntariado en p,IEjército "','" ..... . 
11 i' de Acto's y Honores MilItares ...... '" ..... . 

Jurisprudencia Militar de España." Tomo 1.0 
D TaÍno 2." 

Pesel::u¡ 

0,50 
0,30 
9,00 

9,00.: 
3,00 

3,00 
2,00 
1,30 

'S,30 
3,30 

, 
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IMPRENTA DEL .DIARIO OFICIAL DEL MÚUSTERIO DEL EJÉRCITO,.-MADRID 
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